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RESUMEN EJECUTIVO
El presente informe examina la persistencia de la violencia electoral 
como una dimensión estructural del sistema político hondureño. A 
partir del análisis de cuatro casos emblemáticos —los asesinatos de Iván 
Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo Oseguera, y el 
atentado contra Nelson Bueso—, el estudio revela que la competencia 
democrática en el país continúa desarrollándose en un entorno de riesgo 
sostenido, impunidad y captura institucional.

PRINCIPALES HALLAZGOS

La violencia electoral no es un fenómeno coyuntural.
Constituye un componente funcional de la gobernanza local, donde la 
coerción actúa como mecanismo de regulación política. En los 
departamentos de Yoro, Atlántida y Santa Bárbara, convergen tres 
factores:

• el control de economías ilícitas (narcotrá��co, extorsión, economías 
extractivas);
• la captura político-criminal de gobiernos municipales y estructuras 
partidarias; y
• el uso instrumental de la violencia para dirimir disputas internas y 
territoriales.

Este patrón con��rma que los homicidios y atentados contra actores 
políticos son parte de la dinámica del poder local, no excepciones a ella.
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2. Las trayectorias de las víctimas ilustran la exposición 
diferencial al riesgo.

Los candidatos agredidos compartían per��les asociados con sectores 
económicos vulnerables o estratégicos —transporte, comercio, recursos 
naturales— y operaban en municipios atravesados por disputas 
territoriales y economías ilícitas. En estos contextos, la actividad política 
se superpone con la coerción criminal y la competencia partidaria, 
transformando el proceso electoral en un espacio de alto riesgo personal.

3. La respuesta institucional ha sido débil y despolitizada.

Las autoridades policiales y ��scales procesaron los casos como delitos 
comunes, sin reconocer su vínculo con el proceso electoral. La ausencia 
de protocolos de protección para candidatos, la falta de coordinación 
entre el Consejo Nacional Electoral, la Policía y el Ministerio Público, y 
la opacidad de las investigaciones re��ejan una tendencia a minimizar la 
naturaleza política de los ataques.

Este tratamiento fragmentado e indiferenciado contribuye a la impunidad 
estructural y a la normalización de la violencia como parte del juego 
electoral.

4. Una década de cooperación y reforma no ha revertido el 
patrón de riesgo.

Pese a los esfuerzos internacionales en materia de seguridad y justicia, la 
captura partidaria de las instituciones, la corrupción y la politización de 
las fuerzas de seguridad han limitado cualquier mejora sustantiva. La 
debilidad institucional continúa siendo el principal incentivo para el uso 
de la violencia como medio de competencia.
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CONCLUSIONES Y ORIENTACIÓN DE POLÍTICA

El informe sostiene que la violencia electoral debe ser reconocida 
formalmente como un problema público, y no solo como una derivación 
del crimen común. Este reconocimiento permitiría una respuesta estatal 
integral, sostenida y basada en evidencia.

En el corto plazo, se recomienda avanzar hacia la creación de un 
Mecanismo Nacional de Prevención y Atención a la Violencia Electoral, 
articulado entre el Consejo Nacional Electoral, el Ministerio Público y la 
Secretaría de Derechos Humanos. Dicho mecanismo debería combinar:

• un sistema de monitoreo y alerta temprana, con el IUDPAS como 
centro técnico para el registro y difusión de datos sobre con��ictividad 
electoral; y
• protocolos de protección diferenciada para actores políticos en riesgo, 
especialmente en los municipios con mayor exposición a economías 
ilícitas y violencia territorial.

En suma, el estudio concluye que la violencia electoral en Honduras no 
se explica por la competencia política en sí, sino por la forma en que el 
Estado y las élites locales han naturalizado el uso de la coerción como 
instrumento de poder. Solo un Estado capaz de proteger a quienes 
compiten, no solo a quienes votan, podrá romper el ciclo de miedo e 
impunidad que hoy compromete la legitimidad de la democracia 
hondureña.
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INTRODUCCIÓN
La violencia electoral constituye uno de los rasgos más persistentes y 
menos abordados del sistema político hondureño. Desde hace más de 
una década, los procesos electorales en el país se desarrollan en un 
entorno de riesgo estructural, donde la competencia democrática 
coexiste con prácticas de coerción, intimidación y homicidio político. 
Los asesinatos y atentados contra candidatos se han convertido en una 
constante de cada ciclo electoral, afectando por igual a las distintas 
fuerzas partidarias y erosionando la con��anza ciudadana en la 
posibilidad de unas elecciones libres, justas y competidas.

El presente informe analiza los hechos de violencia ocurridos durante el 
proceso electoral 2024–2025, concentrándose en cuatro casos de 
agresión contra aspirantes: los asesinatos de Iván Zambrano 
(precandidato a alcalde en Morazán, Yoro), Óscar Gerardo Montoya 
(precandidato a alcalde en Esparta, Atlántida) y Óscar Bustillo Oseguera 
(candidato a diputado por Yoro), así como el atentado contra Nelson 
Bueso (candidato liberal a alcalde en Azacualpa, Santa Bárbara). 

Todos ellos ocurrieron en departamentos históricamente asociados con 
altos índices de violencia política y criminal, representando distintas 
formas de vulnerabilidad y riesgo: desde la penetración de redes ilícitas 
en la política local, la exposición de candidatos vinculados a economías 
de alto riesgo —como el transporte o la actividad forestal—, hasta la 
instrumentalización partidaria de la violencia en un contexto de 
creciente polarización.

La selección de estos casos responde a su valor analítico y representativo. 
Los departamentos de Yoro, Atlántida y Santa Bárbara conforman un 
corredor donde con��uyen economías ilícitas, disputas territoriales y 
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estructuras político-criminales de larga trayectoria. El informe adopta 
un enfoque de estudio de caso comparativo para examinar cómo estos 
contextos locales moldean la violencia electoral y, a su vez, cómo los 
asesinatos y atentados se insertan en dinámicas nacionales de 
criminalidad y confrontación partidaria.

El objetivo central de la investigación es comprender las condiciones que 
permiten la persistencia de la violencia electoral en Honduras e 
identi��car los factores territoriales, políticos e institucionales que la 
reproducen. A partir de este propósito general, se plantean tres objetivos 
especí��cos:

1.Analizar las interacciones entre territorio, crimen organizado y 
política local, con énfasis en los departamentos donde ocurrieron los 
ataques.

2.Examinar cómo las trayectorias personales y profesionales de los 
candidatos incidieron en su exposición a riesgos de violencia.

3.Evaluar la respuesta institucional del Estado —Ministerio Público, 
Policía Nacional y Mecanismo Nacional de Protección— frente a los 
hechos, así como las limitaciones estructurales que obstaculizan el 
acceso a la justicia y la prevención del riesgo político.

Metodológicamente, el estudio combina la revisión documental de 
fuentes primarias y secundarias —informes académicos, judiciales y de 
prensa, así como bases de datos de violencia política— con entrevistas 
semiestructuradas a expertos nacionales en seguridad, criminalidad y 
procesos electorales. La evidencia empírica se utiliza con un ��n 
analítico, no judicial: ciertamente, el informe no busca establecer 
responsabilidades penales, sino contribuir a la comprensión del 
fenómeno y a la formulación de políticas públicas de prevención.
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La estructura del documento responde a un orden lógico que va del 
contexto general al análisis especí��co y a las propuestas de política. Tras 
esta introducción, el informe desarrolla:

1.Un marco teórico y metodológico, que de��ne la violencia electoral 
como una herramienta de poder en contextos de democracia limitada y 
explica los criterios de análisis utilizados.

2.Un marco contextual, que describe la fragilidad institucional, la 
polarización política y la evolución reciente de la con��ictividad electoral 
en Honduras.

3.El análisis de los factores de violencia, dividido en tres ejes:

o El factor geográ��co, que examina la relación entre narcotrá��co, 
con��ictos territoriales y redes político-criminales.

o Las trayectorias personales de los candidatos, que vincula los 
per��les profesionales de las víctimas con economías ilícitas y 
estructuras de riesgo.

o Las disputas partidarias y la polarización política, que analiza 
cómo el deterioro institucional y la confrontación inter e 
intrapartidaria alimentan la violencia con signo político.

4. La respuesta institucional, que evalúa las capacidades y de��ciencias 
del Estado hondureño para investigar, prevenir y sancionar la violencia 
electoral, destacando la ausencia de mecanismos especializados y la 
persistencia de la impunidad.

5. Las conclusiones y recomendaciones de política pública, orientadas a 
fortalecer las capacidades institucionales, crear mecanismos de 
protección especí��cos para actores políticos y consolidar una estrategia 
nacional de prevención de la violencia electoral.
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En conjunto, el informe busca aportar evidencia empírica y re��exión 
crítica para un debate impostergable, esto es, el de reconocer la violencia 
electoral como un problema público que compromete directamente la 
calidad de la democracia hondureña. Mientras los asesinatos de 
candidatos sigan siendo tratados como delitos comunes y la impunidad 
permanezca como norma, el ejercicio de la representación política 
continuará marcado por el miedo y la coerción.
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CONSIDERACIONES 
TEÓRICO-METODOLÓGICAS

El estudio de la violencia electoral plantea un desafío conceptual y 
metodológico complejo. Bajo esta categoría convergen fenómenos 
diversos —represión, coerción, intimidación, homicidio político— que 
responden a actores, motivaciones y contextos distintos. Su análisis exige 
distinguir las formas que adopta según quién la ejerce, contra quién se 
dirige y con qué propósito.

Desde una perspectiva clásica, la violencia electoral puede entenderse 
como un mecanismo de represión estatal, orientado a restringir la 
competencia política o a desmovilizar sectores disidentes. En los 
procesos de construcción estatal y consolidación de regímenes, la 
coerción se vincula a la formación de hegemonías políticas, es decir, al 
uso de la fuerza como extensión del poder institucional. En América 
Latina, las guerras civiles, dictaduras y transiciones pactadas del siglo XX 
legaron aparatos de seguridad con alta capacidad coercitiva, que en 
democracia continuaron operando como instrumentos de control 
político. En tal sentido, la violencia electoral no constituye una anomalía 
del sistema, sino una herencia autoritaria que subsiste en estructuras 
estatales donde la coerción conserva legitimidad política (Alvarado, 
2019).

En democracias frágiles o incompletas, esta violencia adopta un carácter 
distinto. No se origina necesariamente en el Estado, sino en actores 
locales que entienden la competencia política como prolongación de las 
disputas territoriales y de poder. La literatura comparada ha descrito este 
comportamiento como patrimonial o premoderno: líderes subnacionales 
que, en lugar de someterse a las reglas democráticas, continúan 
concibiendo la coerción como medio legítimo para alcanzar o preservar 

el poder. La violencia, en estos casos, no reemplaza a la política. Por el 
contrario, la complementa y se convierte en un mecanismo disciplinario, 
de exclusión o selección interna dentro de los partidos (Alvarado, 2019; 
Salazar y Nuche, 2021).

En las últimas dos décadas, un tercer enfoque ha cobrado fuerza en el 
debate regional: la intersección entre violencia electoral y crimen 
organizado. Estudios sobre México, Colombia, Guatemala y Honduras 
muestran que las organizaciones criminales no son actores externos al 
sistema político, sino participantes activos de las contiendas locales 
(Trejo y Ley, 2020). Su interés en la política obedece a tres objetivos 
(véase Integralia Consultores, 2021):

a)garantizar protección e impunidad mediante el control de 
autoridades municipales o legislativas;
b)acceder a contratos, licitaciones y recursos públicos que faciliten 
el lavado de activos; y
c)construir regímenes locales de gobernanza criminal, donde el 
poder político se traduce en control territorial.

En este contexto, el nivel municipal se convierte en el espacio más 
vulnerable y estratégico para la captura del poder. La ausencia habitual 
de los órganos de seguridad del Estado en la protección de alcaldes, 
regidores y aspirantes deja un amplio margen de acción a los grupos 
armados y redes ilícitas. Las elecciones locales, por tanto, se transforman 
en ventanas de oportunidad para recon��gurar los equilibrios de poder 
territorial, dado que los actores criminales utilizan la competencia 
electoral para asegurar impunidad y sustituir liderazgos, imponer 
intermediarios y consolidar su in��uencia política.

En el caso hondureño, tales tres dimensiones (represión institucional, 
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violencia local y criminalidad política) coexisten y se entrelazan. El 
legado de la militarización posterior al golpe de Estado de 20091, la 
debilidad de las instituciones electorales y la expansión de economías 
ilícitas con��guran un entorno donde la violencia electoral no responde a 
un solo actor ni a un solo propósito. Puede emanar de estructuras 
estatales (fuerzas de seguridad parcializadas), de élites políticas locales 
(caciques, intermediarios o caudillos municipales) o de redes criminales 
que buscan capturar espacios de decisión.

En consecuencia, este informe adopta una de��nición operativa amplia 
de violencia electoral, entendida como los actos de agresión física o letal 
cometidos contra actores políticos en contextos de competencia 
comicial, con la intención de incidir en los resultados electorales.  Dicha 
incidencia puede manifestarse mediante:

a)la eliminación o intimidación de competidores;
b)el envío de mensajes disuasivos a partidos o votantes; o
c)la creación de entornos de miedo que alteran la participación y, 
en consecuencia, la distribución del voto.

Este documento asume, en consecuencia, un interés analítico y no 
judicial, buscando comprender las condiciones estructurales de 
violencia y criminalidad que rodean las agresiones contra candidatos, sin 
pretender determinar verdades jurídicas ni responsabilidades penales. 
Parte de la idea de que la violencia electoral no es solo un hecho objetivo, 
sino también un fenómeno públicamente construido, cuya de��nición 
depende de la disputa política entre distintos relatos y cursos de acción 
(véase Santos Victoria, 2025). Reconocerla implica entender cómo 
diversos actores —estatales, partidarios, mediáticos y sociales— 
compiten por nombrar, explicar y atender el problema. Por ello, se 
enfatiza la importancia de los mecanismos públicos para enfrentarla, en 
tanto expresan la capacidad del Estado y de la sociedad para transformar 
esa construcción discursiva en acción institucional.

Desde esta perspectiva, el enfoque metodológico del estudio privilegia el 
análisis de las narrativas y respuestas institucionales frente a los hechos 
de violencia, más que la veri��cación judicial de cada caso. En esa línea, 
se recurrió a la revisión documental y de fuentes secundarias (informes 
académicos, bases de datos sobre violencia en elecciones y cobertura 
periodística), complementada con entrevistas semiestructuradas a 
especialistas hondureños en violencia, seguridad y criminalidad 
organizada. Estas conversaciones aportaron una lectura cualitativa sobre 
las dinámicas locales de riesgo y la imbricación entre estructuras 
políticas y criminales.

Cabe señalar que el estudio presenta algunas limitaciones metodológicas. 
No fue posible, por ejemplo, acceder a víctimas directas o indirectas de los 
ataques, como familiares, amigos o correligionarios, dada la sensibilidad 
del tema, el riesgo de exposición y la di��cultad logística para acceder a las 
comunidades donde ocurrieron los hechos. En varios municipios, la 
presencia de grupos armados y el temor a represalias limitaron la 
cooperación local. En al menos dos casos, periodistas locales rehusaron 
brindar información, aduciendo razones de seguridad o la participación 
de redes criminales en el contexto de las agresiones. Este clima de temor 
y autocensura re��eja la opacidad que rodea los vínculos entre la política 
y la violencia en el ámbito subnacional.

En síntesis, el presente estudio concibe la violencia electoral como una 
herramienta de poder en contextos de competencia democrática 
limitada. Más que un residuo del pasado autoritario o una desviación 
criminal constituye un componente operativo de sistemas políticos 
donde el acceso a recursos públicos, el control del territorio y la 
impunidad siguen siendo los principales incentivos de la acción política.
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electoral para asegurar impunidad y sustituir liderazgos, imponer 
intermediarios y consolidar su in��uencia política.

En el caso hondureño, tales tres dimensiones (represión institucional, 
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violencia local y criminalidad política) coexisten y se entrelazan. El 
legado de la militarización posterior al golpe de Estado de 20091, la 
debilidad de las instituciones electorales y la expansión de economías 
ilícitas con��guran un entorno donde la violencia electoral no responde a 
un solo actor ni a un solo propósito. Puede emanar de estructuras 
estatales (fuerzas de seguridad parcializadas), de élites políticas locales 
(caciques, intermediarios o caudillos municipales) o de redes criminales 
que buscan capturar espacios de decisión.

En consecuencia, este informe adopta una de��nición operativa amplia 
de violencia electoral, entendida como los actos de agresión física o letal 
cometidos contra actores políticos en contextos de competencia 
comicial, con la intención de incidir en los resultados electorales.  Dicha 
incidencia puede manifestarse mediante:

a)la eliminación o intimidación de competidores;
b)el envío de mensajes disuasivos a partidos o votantes; o
c)la creación de entornos de miedo que alteran la participación y, 
en consecuencia, la distribución del voto.

Este documento asume, en consecuencia, un interés analítico y no 
judicial, buscando comprender las condiciones estructurales de 
violencia y criminalidad que rodean las agresiones contra candidatos, sin 
pretender determinar verdades jurídicas ni responsabilidades penales. 
Parte de la idea de que la violencia electoral no es solo un hecho objetivo, 
sino también un fenómeno públicamente construido, cuya de��nición 
depende de la disputa política entre distintos relatos y cursos de acción 
(véase Santos Victoria, 2025). Reconocerla implica entender cómo 
diversos actores —estatales, partidarios, mediáticos y sociales— 
compiten por nombrar, explicar y atender el problema. Por ello, se 
enfatiza la importancia de los mecanismos públicos para enfrentarla, en 
tanto expresan la capacidad del Estado y de la sociedad para transformar 
esa construcción discursiva en acción institucional.

Desde esta perspectiva, el enfoque metodológico del estudio privilegia el 
análisis de las narrativas y respuestas institucionales frente a los hechos 
de violencia, más que la veri��cación judicial de cada caso. En esa línea, 
se recurrió a la revisión documental y de fuentes secundarias (informes 
académicos, bases de datos sobre violencia en elecciones y cobertura 
periodística), complementada con entrevistas semiestructuradas a 
especialistas hondureños en violencia, seguridad y criminalidad 
organizada. Estas conversaciones aportaron una lectura cualitativa sobre 
las dinámicas locales de riesgo y la imbricación entre estructuras 
políticas y criminales.

Cabe señalar que el estudio presenta algunas limitaciones metodológicas. 
No fue posible, por ejemplo, acceder a víctimas directas o indirectas de los 
ataques, como familiares, amigos o correligionarios, dada la sensibilidad 
del tema, el riesgo de exposición y la di��cultad logística para acceder a las 
comunidades donde ocurrieron los hechos. En varios municipios, la 
presencia de grupos armados y el temor a represalias limitaron la 
cooperación local. En al menos dos casos, periodistas locales rehusaron 
brindar información, aduciendo razones de seguridad o la participación 
de redes criminales en el contexto de las agresiones. Este clima de temor 
y autocensura re��eja la opacidad que rodea los vínculos entre la política 
y la violencia en el ámbito subnacional.

En síntesis, el presente estudio concibe la violencia electoral como una 
herramienta de poder en contextos de competencia democrática 
limitada. Más que un residuo del pasado autoritario o una desviación 
criminal constituye un componente operativo de sistemas políticos 
donde el acceso a recursos públicos, el control del territorio y la 
impunidad siguen siendo los principales incentivos de la acción política.

 

1 El golpe de Estado en Honduras ocurrió el 28 de junio de 2009, cuando las Fuerzas Armadas, con apoyo del 
Congreso y la Corte Suprema, destituyeron al presidente Manuel Zelaya Rosales. Sus críticos alegaron que 
buscaba alterar la Constitución para reelegirse, mientras que la comunidad internacional lo condenó como una 
ruptura del orden democrático.
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CONSIDERACIONES 
TEÓRICO-METODOLÓGICAS

El estudio de la violencia electoral plantea un desafío conceptual y 
metodológico complejo. Bajo esta categoría convergen fenómenos 
diversos —represión, coerción, intimidación, homicidio político— que 
responden a actores, motivaciones y contextos distintos. Su análisis exige 
distinguir las formas que adopta según quién la ejerce, contra quién se 
dirige y con qué propósito.

Desde una perspectiva clásica, la violencia electoral puede entenderse 
como un mecanismo de represión estatal, orientado a restringir la 
competencia política o a desmovilizar sectores disidentes. En los 
procesos de construcción estatal y consolidación de regímenes, la 
coerción se vincula a la formación de hegemonías políticas, es decir, al 
uso de la fuerza como extensión del poder institucional. En América 
Latina, las guerras civiles, dictaduras y transiciones pactadas del siglo XX 
legaron aparatos de seguridad con alta capacidad coercitiva, que en 
democracia continuaron operando como instrumentos de control 
político. En tal sentido, la violencia electoral no constituye una anomalía 
del sistema, sino una herencia autoritaria que subsiste en estructuras 
estatales donde la coerción conserva legitimidad política (Alvarado, 
2019).

En democracias frágiles o incompletas, esta violencia adopta un carácter 
distinto. No se origina necesariamente en el Estado, sino en actores 
locales que entienden la competencia política como prolongación de las 
disputas territoriales y de poder. La literatura comparada ha descrito este 
comportamiento como patrimonial o premoderno: líderes subnacionales 
que, en lugar de someterse a las reglas democráticas, continúan 
concibiendo la coerción como medio legítimo para alcanzar o preservar 

el poder. La violencia, en estos casos, no reemplaza a la política. Por el 
contrario, la complementa y se convierte en un mecanismo disciplinario, 
de exclusión o selección interna dentro de los partidos (Alvarado, 2019; 
Salazar y Nuche, 2021).

En las últimas dos décadas, un tercer enfoque ha cobrado fuerza en el 
debate regional: la intersección entre violencia electoral y crimen 
organizado. Estudios sobre México, Colombia, Guatemala y Honduras 
muestran que las organizaciones criminales no son actores externos al 
sistema político, sino participantes activos de las contiendas locales 
(Trejo y Ley, 2020). Su interés en la política obedece a tres objetivos 
(véase Integralia Consultores, 2021):

a)garantizar protección e impunidad mediante el control de 
autoridades municipales o legislativas;
b)acceder a contratos, licitaciones y recursos públicos que faciliten 
el lavado de activos; y
c)construir regímenes locales de gobernanza criminal, donde el 
poder político se traduce en control territorial.

En este contexto, el nivel municipal se convierte en el espacio más 
vulnerable y estratégico para la captura del poder. La ausencia habitual 
de los órganos de seguridad del Estado en la protección de alcaldes, 
regidores y aspirantes deja un amplio margen de acción a los grupos 
armados y redes ilícitas. Las elecciones locales, por tanto, se transforman 
en ventanas de oportunidad para recon��gurar los equilibrios de poder 
territorial, dado que los actores criminales utilizan la competencia 
electoral para asegurar impunidad y sustituir liderazgos, imponer 
intermediarios y consolidar su in��uencia política.

En el caso hondureño, tales tres dimensiones (represión institucional, 
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violencia local y criminalidad política) coexisten y se entrelazan. El 
legado de la militarización posterior al golpe de Estado de 20091, la 
debilidad de las instituciones electorales y la expansión de economías 
ilícitas con��guran un entorno donde la violencia electoral no responde a 
un solo actor ni a un solo propósito. Puede emanar de estructuras 
estatales (fuerzas de seguridad parcializadas), de élites políticas locales 
(caciques, intermediarios o caudillos municipales) o de redes criminales 
que buscan capturar espacios de decisión.

En consecuencia, este informe adopta una de��nición operativa amplia 
de violencia electoral, entendida como los actos de agresión física o letal 
cometidos contra actores políticos en contextos de competencia 
comicial, con la intención de incidir en los resultados electorales.  Dicha 
incidencia puede manifestarse mediante:

a)la eliminación o intimidación de competidores;
b)el envío de mensajes disuasivos a partidos o votantes; o
c)la creación de entornos de miedo que alteran la participación y, 
en consecuencia, la distribución del voto.

Este documento asume, en consecuencia, un interés analítico y no 
judicial, buscando comprender las condiciones estructurales de 
violencia y criminalidad que rodean las agresiones contra candidatos, sin 
pretender determinar verdades jurídicas ni responsabilidades penales. 
Parte de la idea de que la violencia electoral no es solo un hecho objetivo, 
sino también un fenómeno públicamente construido, cuya de��nición 
depende de la disputa política entre distintos relatos y cursos de acción 
(véase Santos Victoria, 2025). Reconocerla implica entender cómo 
diversos actores —estatales, partidarios, mediáticos y sociales— 
compiten por nombrar, explicar y atender el problema. Por ello, se 
enfatiza la importancia de los mecanismos públicos para enfrentarla, en 
tanto expresan la capacidad del Estado y de la sociedad para transformar 
esa construcción discursiva en acción institucional.

Desde esta perspectiva, el enfoque metodológico del estudio privilegia el 
análisis de las narrativas y respuestas institucionales frente a los hechos 
de violencia, más que la veri��cación judicial de cada caso. En esa línea, 
se recurrió a la revisión documental y de fuentes secundarias (informes 
académicos, bases de datos sobre violencia en elecciones y cobertura 
periodística), complementada con entrevistas semiestructuradas a 
especialistas hondureños en violencia, seguridad y criminalidad 
organizada. Estas conversaciones aportaron una lectura cualitativa sobre 
las dinámicas locales de riesgo y la imbricación entre estructuras 
políticas y criminales.

Cabe señalar que el estudio presenta algunas limitaciones metodológicas. 
No fue posible, por ejemplo, acceder a víctimas directas o indirectas de los 
ataques, como familiares, amigos o correligionarios, dada la sensibilidad 
del tema, el riesgo de exposición y la di��cultad logística para acceder a las 
comunidades donde ocurrieron los hechos. En varios municipios, la 
presencia de grupos armados y el temor a represalias limitaron la 
cooperación local. En al menos dos casos, periodistas locales rehusaron 
brindar información, aduciendo razones de seguridad o la participación 
de redes criminales en el contexto de las agresiones. Este clima de temor 
y autocensura re��eja la opacidad que rodea los vínculos entre la política 
y la violencia en el ámbito subnacional.

En síntesis, el presente estudio concibe la violencia electoral como una 
herramienta de poder en contextos de competencia democrática 
limitada. Más que un residuo del pasado autoritario o una desviación 
criminal constituye un componente operativo de sistemas políticos 
donde el acceso a recursos públicos, el control del territorio y la 
impunidad siguen siendo los principales incentivos de la acción política.
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violencia local y criminalidad política) coexisten y se entrelazan. El 
legado de la militarización posterior al golpe de Estado de 20091, la 
debilidad de las instituciones electorales y la expansión de economías 
ilícitas con��guran un entorno donde la violencia electoral no responde a 
un solo actor ni a un solo propósito. Puede emanar de estructuras 
estatales (fuerzas de seguridad parcializadas), de élites políticas locales 
(caciques, intermediarios o caudillos municipales) o de redes criminales 
que buscan capturar espacios de decisión.

En consecuencia, este informe adopta una de��nición operativa amplia 
de violencia electoral, entendida como los actos de agresión física o letal 
cometidos contra actores políticos en contextos de competencia 
comicial, con la intención de incidir en los resultados electorales.  Dicha 
incidencia puede manifestarse mediante:

a)la eliminación o intimidación de competidores;
b)el envío de mensajes disuasivos a partidos o votantes; o
c)la creación de entornos de miedo que alteran la participación y, 
en consecuencia, la distribución del voto.

Este documento asume, en consecuencia, un interés analítico y no 
judicial, buscando comprender las condiciones estructurales de 
violencia y criminalidad que rodean las agresiones contra candidatos, sin 
pretender determinar verdades jurídicas ni responsabilidades penales. 
Parte de la idea de que la violencia electoral no es solo un hecho objetivo, 
sino también un fenómeno públicamente construido, cuya de��nición 
depende de la disputa política entre distintos relatos y cursos de acción 
(véase Santos Victoria, 2025). Reconocerla implica entender cómo 
diversos actores —estatales, partidarios, mediáticos y sociales— 
compiten por nombrar, explicar y atender el problema. Por ello, se 
enfatiza la importancia de los mecanismos públicos para enfrentarla, en 
tanto expresan la capacidad del Estado y de la sociedad para transformar 
esa construcción discursiva en acción institucional.

Desde esta perspectiva, el enfoque metodológico del estudio privilegia el 
análisis de las narrativas y respuestas institucionales frente a los hechos 
de violencia, más que la veri��cación judicial de cada caso. En esa línea, 
se recurrió a la revisión documental y de fuentes secundarias (informes 
académicos, bases de datos sobre violencia en elecciones y cobertura 
periodística), complementada con entrevistas semiestructuradas a 
especialistas hondureños en violencia, seguridad y criminalidad 
organizada. Estas conversaciones aportaron una lectura cualitativa sobre 
las dinámicas locales de riesgo y la imbricación entre estructuras 
políticas y criminales.

Cabe señalar que el estudio presenta algunas limitaciones metodológicas. 
No fue posible, por ejemplo, acceder a víctimas directas o indirectas de los 
ataques, como familiares, amigos o correligionarios, dada la sensibilidad 
del tema, el riesgo de exposición y la di��cultad logística para acceder a las 
comunidades donde ocurrieron los hechos. En varios municipios, la 
presencia de grupos armados y el temor a represalias limitaron la 
cooperación local. En al menos dos casos, periodistas locales rehusaron 
brindar información, aduciendo razones de seguridad o la participación 
de redes criminales en el contexto de las agresiones. Este clima de temor 
y autocensura re��eja la opacidad que rodea los vínculos entre la política 
y la violencia en el ámbito subnacional.

En síntesis, el presente estudio concibe la violencia electoral como una 
herramienta de poder en contextos de competencia democrática 
limitada. Más que un residuo del pasado autoritario o una desviación 
criminal constituye un componente operativo de sistemas políticos 
donde el acceso a recursos públicos, el control del territorio y la 
impunidad siguen siendo los principales incentivos de la acción política.

 

1 El golpe de Estado en Honduras ocurrió el 28 de junio de 2009, cuando las Fuerzas Armadas, con apoyo del 
Congreso y la Corte Suprema, destituyeron al presidente Manuel Zelaya Rosales. Sus críticos alegaron que 
buscaba alterar la Constitución para reelegirse, mientras que la comunidad internacional lo condenó como una 
ruptura del orden democrático.
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MARCO CONTEXTUAL 

FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y CONFLICTIVIDAD 
SOCIOPOLÍTICA

La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 
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La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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MARCO CONTEXTUAL 

FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y CONFLICTIVIDAD 
SOCIOPOLÍTICA

La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 

COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).



MARCO CONTEXTUAL 

FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y CONFLICTIVIDAD 
SOCIOPOLÍTICA

La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 
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COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).



18

MARCO CONTEXTUAL 

FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y CONFLICTIVIDAD 
SOCIOPOLÍTICA

La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 

COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 

COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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FRAGILIDAD INSTITUCIONAL Y CONFLICTIVIDAD 
SOCIOPOLÍTICA

La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 
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COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 
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La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
como una medida para contener la ola de extorsiones y violencia urbana. 
Aunque en sus primeros meses contó con respaldo ciudadano, su 
aplicación se ha mantenido más allá de la emergencia inicial, 
convirtiéndose en una herramienta de control territorial y en un 
mecanismo para proyectar una imagen de “mano dura” semejante al 
modelo salvadoreño (Flores, 2023). Sin embargo, su impacto en la 
seguridad electoral ha sido limitado: las tasas de homicidio permanecen 
altas y los actores políticos locales continúan expuestos a las mismas 
dinámicas de riesgo que en periodos anteriores (Daugaard y Castañeda, 
2023). Más que interrumpir la lógica de la violencia política, el estado de 
excepción la recon��gura bajo una narrativa estatal de seguridad que 
normaliza la coerción como forma de gobierno.

LOS ATENTADOS CONTRA CANDIDATOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2025

El proceso electoral 2024-2025 se inscribe, así, en la continuidad de este 
patrón estructural. Aunque el calendario avanza formalmente, las 
tensiones dentro del CNE, las acusaciones de manipulación del sistema 
de transmisión de resultados y los primeros ataques contra 
precandidatos y dirigentes locales con��rman que la estructura de riesgo 
permanece intacta. Entre septiembre de 2024 y julio de 2025, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del IUDPAS 
(2025), registró 430 casos de con��ictividad política y 113 incidentes de 
violencia, la mayoría concentrados en disputas por candidaturas, 
legitimidad de resultados y rivalidades intrapartidarias.
De acuerdo con este observatorio, el 40 % de las víctimas identi��cadas 

fueron autoridades electorales, y los principales agresores pertenecieron 
a las tres principales fuerzas políticas del país: Partido Libertad y 
Refundación (Libre) (26.7%), Partido Liberal (PL) (20%) y Partido 
Nacional (PN) (20.3%). Este panorama con��rma que el actual ciclo 
electoral reproduce los patrones de confrontación de procesos anteriores. 
Se trata de un escenario en el que la competencia democrática coexiste 
con la amenaza física y donde la violencia se rea��rma como componente 
indisociable de la política hondureña.

Cuatro hechos ilustran de manera paradigmática la persistencia de la 
violencia letal en la arena electoral: los asesinatos de Iván Zambrano, 
Óscar Gerardo Montoya y Óscar Bustillo, así como el atentado contra 
Nelson Bueso, que, aunque no resultó fatal, presenta características de 
intento de homicidio. En conjunto, estos casos re��ejan la convergencia 
de factores políticos, territoriales y criminales que de��nen la violencia 
electoral hondureña: rivalidades intrapartidarias, pugnas locales por el 
control de recursos y la operación de redes ilícitas con injerencia política.

Los asesinatos de Zambrano y Montoya ocurrieron con pocos días de 
diferencia, en vísperas de las elecciones primarias del Partido Nacional. 
El 11 de febrero de 2025, Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a 
la alcaldía de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y 
Transformación, fue ultimado a balazos mientras conducía su 
motocicleta. De acuerdo con reportes de prensa, Montoya transitaba por 
la aldea El Jazmín, en la carretera de Leán, cuando fue interceptado por 
varios sujetos que le dispararon en repetidas ocasiones, causándole la 
muerte en el acto (El Heraldo, 2025). Su motocicleta fue robada, lo que 
llevó inicialmente a la hipótesis de un asalto, aunque los vecinos y 
correligionarios negaron esa versión.

En esa misma semana, el 16 de febrero, fue asesinado Iván Zambrano, 
precandidato a alcalde de Morazán (Yoro) por el movimiento Avanza, 
liderado por Ana García de Hernández. Zambrano, quien había 

adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
con estructuras locales del Partido Nacional, además de ser un 
reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
armados cuando retornaba de visitar comunidades en la zona de La 
Estancia (La Prensa, 2025a).

Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
Liberal en Azacualpa (Santa Bárbara), sobrevivió a un atentado armado 
en el que recibió un disparo en el hombro cuando salía de un hotel en 
Macuelizo. Pese a la versión policial que atribuyó el ataque a motivos 
personales, Bueso responsabilizó a la hija de la vicealcaldesa del 
municipio —militante del o��cialismo— y sostuvo que el atentado 
respondió a motivaciones políticas, derivadas de su creciente ventaja en 
las encuestas locales (Hondudiario, 2025). 

El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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La violencia electoral en Honduras no es un fenómeno circunstancial ni 
una mera anomalía en su vida democrática. Se trata de un componente 
persistente de la competencia política, enraizado en la fragilidad 
institucional del Estado y en un contexto histórico de desigualdad, 
impunidad y captura partidaria de las instituciones. Desde la transición 
democrática de los años ochenta, el país ha convivido con un sistema 
político formalmente plural pero funcionalmente excluyente, en el que 
la disputa por el poder se libra tanto en las urnas como en los territorios, 
y donde la violencia ha operado como instrumento de negociación, 
presión o eliminación. A lo largo de las últimas cuatro décadas, las 
etapas de apertura electoral han coincidido con ciclos de con��ictividad 
social, represión estatal y militarización de la seguridad pública, lo que 
ha consolidado un modelo de gobernabilidad sustentado en el control 
coercitivo más que en la legitimidad institucional (Sosa Iglesias, 2014).

La debilidad estructural de las instituciones, en particular las de 
seguridad, justicia y administración electoral, ha con��gurado un 
escenario en el que las elecciones tienden a intensi��car la con��ictividad 
existente. A ello se suma un sistema de partidos basado en redes 
clientelares, control local de recursos públicos y lealtades personales más 
que en programas o ideologías. En este marco, la competencia electoral 
se traduce con frecuencia en rivalidades personalizadas, disputas por el 
acceso a la renta estatal y en la reproducción de vínculos con estructuras 
ilícitas que garantizan ��nanciación o protección (Rodríguez Balmaceda, 
2024). 
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La con��ictividad política hondureña coexiste con un entramado de 
violencia criminal profundamente entrelazado con el narcotrá��co y la 
expansión de las pandillas. Por su ubicación geográ��ca, el país se ha 
consolidado como punto de tránsito estratégico entre Sudamérica y 
México, lo que facilitó la captura institucional por redes del crimen 
organizado vinculadas a élites políticas, empresariales y militares. Desde 
los años noventa, grupos como Los Cachiros y los Valle Valle, junto con 
pandillas como la MS-13 y Barrio 18, consolidaron economías ilícitas y 
control territorial en múltiples departamentos. Esta convergencia entre 
violencia criminal y política generó un escenario donde la coerción y la 
corrupción se integran al funcionamiento cotidiano del poder, sirviendo 
tanto para ��nanciar campañas como para imponer lealtades locales 
(InSight Crime, 2024).

Además, el deterioro de la independencia judicial, evidenciado en 
situaciones como la injerencia del Poder Ejecutivo en el Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad y por la debilidad del Ministerio 
Público, ha perpetuado la impunidad de los delitos políticos y 
electorales, ampliando el margen de maniobra de actores armados y 
económicos en el ámbito local (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos [CIDH], 2024). El golpe de Estado de 2009, que derrocó al 
presidente Manuel Zelaya, consolidó ese deterioro institucional y marcó 
un punto de in��exión en la vida política hondureña. A partir de 
entonces, el país ingresó en un ciclo de inestabilidad crónica 
caracterizado por altos niveles de represión, militarización y 
descon��anza ciudadana. La interrupción violenta del orden 
constitucional rompió los frágiles consensos de la posguerra fría y 
devolvió a las élites políticas la práctica de resolver los con��ictos de 
poder por medios extrainstitucionales. 

Como ha señalado la Dra. Mirna Flores (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras [UNAH]), la respuesta del Estado frente a la 
disidencia ha mantenido un patrón de continuidad: “El Ejército 

hondureño ha sido profundamente represivo […] la respuesta del Estado 
a la protesta social ha sido la represión, incluso con armas letales”. Esa 
misma lógica, advierte, se trasladó a los procesos electorales posteriores 
al golpe, donde las fuerzas de seguridad fueron empleadas como 
instrumentos de control político (M. Flores, comunicación personal, 25 
de agosto de 2025).

La creación de cuerpos como la Policía Militar de Orden Público (PMOP) 
y la implementación de operaciones como Xatruch —originalmente 
concebidas para combatir el crimen organizado— terminaron 
empleándose también para el control de la protesta social y la disidencia 
política, en contravía de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación, creada tras la crisis política de 2009. Las 
elecciones celebradas tras el golpe —desde 2013 en adelante— no 
signi��caron una recomposición democrática, sino una prolongación del 
con��icto bajo una nueva fachada institucional. El Estado hondureño, 
erosionado en su legitimidad, se convirtió en escenario de disputa entre 
partidos que operan como maquinarias de control más que como 
vehículos de representación.

La violencia electoral emergió entonces como síntoma y a la vez como 
mecanismo de esa fragilidad. Los comicios de 2013, los primeros tras el 
golpe, se desarrollaron en un ambiente de polarización y descrédito, con 
48 homicidios vinculados a la actividad política, según documento el 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de la UNAH 
(IUDPAS) (2013). Ese proceso marcó, además, la irrupción de nuevas 
fuerzas partidarias —Libre y PAC— sobre el declive del viejo 
bipartidismo Liberal-Nacional, que perdió más del 40 % de su caudal 
electoral histórico. Pese a la renovación formal del sistema de partidos, el 
control institucional continuó en manos de las élites tradicionales y de 
redes clientelares con fuerte presencia territorial.

Cuatro años más tarde, las elecciones de 2017 agudizaron las tensiones. 
La habilitación de la reelección presidencial, mediante una sentencia de 

la Corte Suprema y no a través una reforma constitucional, generó una 
profunda fractura institucional. La paralización del conteo de votos 
durante más de treinta horas y la falta de transparencia del Tribunal 
Supremo Electoral provocaron protestas masivas y una represión estatal 
violenta. De acuerdo con la O��cina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las manifestaciones 
poselectorales dejaron al menos 23 muertos y centenares de heridos por 
el uso excesivo de la fuerza pública (Naciones Unidas, 2017). Estos 
hechos evidenciaron la convergencia entre la violencia política y la 
institucional, reforzando la percepción de que el Estado es 
simultáneamente árbitro y actor del con��icto electoral.

El proceso de 2021 no revirtió esa tendencia. Pese a la creación del 
Consejo Nacional Electoral (CNE) y del Tribunal de Justicia Electoral 
(TJE) entre 2018 y 2019, como parte de un intento de modernización y 
equilibrio, las nuevas instituciones reprodujeron los mismos vicios que 
pretendían corregir. Su composición tripartita, dominada por los tres 
partidos tradicionales, impidió generar con��anza en su imparcialidad 
(Jeréz Moreno, 2021). Así, las elecciones que llevaron a Xiomara Castro 
al poder estuvieron acompañadas de más de un centenar de hechos de 
violencia política, entre ellos 42 homicidios con��rmados, distribuidos en 
16 de los 18 departamentos del país. Los departamentos de Francisco 
Morazán, Cortés, Yoro y Olancho concentraron la mayoría de los casos, 
manteniendo un patrón geográ��co constante (IUDPAS, 2021).

En este sentido, el informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la situación de derechos humanos en Honduras subraya 
que la persistencia de la violencia político-electoral está vinculada a la 
falta de independencia judicial, la captura partidaria de los organismos 
de seguridad y la continuidad de un modelo de militarización que no ha 
reducido los niveles de homicidio ni la con��ictividad política (CIDH, 
2024). En dicho escenario, la política hondureña reproduce la violencia 
social en lugar de contenerla: las disputas electorales se insertan en un 

contexto de precariedad institucional, descrédito de las élites y erosión 
de la con��anza ciudadana.

A este panorama se suma la prolongación del estado de excepción 
decretado por la administración de Xiomara Castro a ��nales de 2022 
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adquirido notoriedad en el municipio por su activismo y por su cercanía 
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reconocido empresario local, fue interceptado y asesinado por hombres 
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Meses más tarde, la violencia se desplazó hacia el occidente del país. El 
26 de agosto de 2025, Nelson Bueso, candidato a alcalde por el Partido 
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El 9 de septiembre de 2025, ocurrió el asesinato de Óscar Bustillo 
Oseguera, candidato a diputado por el departamento de Yoro y militante 
del Partido Libertad y Refundación (Libre). Ingeniero forestal y 
exdirigente gremial, Bustillo gozaba de amplio reconocimiento local y 
aspiraba a representar al sector forestal en el Congreso Nacional. Fue 
atacado por dos hombres armados que lo esperaban ocultos en una 
vivienda abandonada del barrio Montecristo, mientras regresaba de una 
reunión política. Murió antes de llegar al hospital. Su homicidio, 
atribuido preliminarmente a sicarios vinculados al crimen organizado, 
causó conmoción incluso dentro del partido gobernante y reforzó la 
percepción de vulnerabilidad generalizada entre los actores políticos (La 
Prensa, 2025c).
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Estos episodios, dispersos en el tiempo y pertenecientes a distintos 
partidos, delinean una tendencia transversal: la violencia política 
hondureña no distingue colores partidarios ni posiciones ideológicas. 
Tanto el o��cialismo como la oposición han sido víctimas de un mismo 
entorno de inseguridad, lo que sugiere que el fenómeno responde menos 
a estrategias electorales organizadas y más a un clima estructural de 
violencia instrumentalizada. En los cuatro casos, los ataques ocurrieron 
en municipios con débiles capacidades institucionales y antecedentes de 
presencia del crimen organizado o disputas por recursos locales.

La persistencia de homicidios de candidatos en cada ciclo con��rma que 
la violencia política hondureña mantiene un umbral estable, aunque con 
desplazamientos territoriales. En los últimos tres procesos, 2013, 2017 y 
2021, se documentaron 48, 50 y 42 asesinatos, respectivamente. Si se 
suman las tres víctimas letales registradas hasta septiembre de 2025, el 
patrón se mantiene prácticamente invariable. Los departamentos de 
Yoro, Atlántida y Santa Bárbara, donde ocurrieron los ataques recientes, 
ya ��guraban entre los focos de violencia en procesos anteriores, lo que 
evidencia una geografía persistente del riesgo (véase IUDPAS, 2021).

El contexto político y administrativo agrava esa vulnerabilidad. El CNE, 
atrapado en su propia disputa interna por la adjudicación del TREP, no 
logró articular mecanismos efectivos de protección para los candidatos, 
mientras que las fuerzas de seguridad priorizan el control territorial por 
encima de la prevención del crimen político. A esto se suma la falta de 
resultados en las investigaciones, pues ninguno de los ataques 
mencionados ha sido esclarecido ni ha derivado en sentencias, 
reproduciendo la impunidad que históricamente acompaña estos casos.

La continuidad de esta dinámica plantea una perplejidad: en una 
democracia formalmente plural, la competencia electoral se desarrolla 
bajo condiciones materiales de coerción. Los asesinatos de Zambrano, 
Montoya y Bustillo, junto con el atentado contra Bueso, condensan el 

modo en que la violencia opera como mecanismo de exclusión en el 
campo político hondureño. Al eliminar o intimidar a determinados 
actores, no solo distorsiona la representación, sino que modi��ca los 
equilibrios internos de los partidos, reduce la participación y debilita la 
con��anza ciudadana en la posibilidad de unas elecciones limpias y 
seguras.

El presente estudio, por tanto, no busca contabilizar exhaustivamente 
todas las expresiones de violencia electoral, sino examinar en medida de 
lo posible el contexto de las agresiones letales contra candidatos, sus 
posibles motivaciones y sus efectos sobre la competencia política. Al 
centrarse en actores con aspiraciones electorales explícitas, se pretende 
identi��car las condiciones bajo las cuales el homicidio o el atentado se 
convierte en una herramienta de disputa política. Comprender estas 
dinámicas resulta fundamental para evaluar la calidad de la democracia 
hondureña, que sigue enfrentando —en cada proceso electoral— el 
desafío de garantizar el voto libre y el derecho de quienes aspiran a ser 
electos a sobrevivir.
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LAS CONDICIONES DE VIOLENCIA 
ELECTORAL
EL FACTOR GEOGRÁFICO: NARCOTRÁFICO, REDES 
POLÍTICO-CRIMINALES Y CONFLICTOS POR EL 
TERRITORIO

Los departamentos de Yoro, Atlántida y Santa Bárbara constituyen el 
núcleo territorial donde se combinan con mayor intensidad la violencia 
electoral, las economías ilícitas y la captura política en Honduras. Su 
peso en la con��ictividad no es coyuntural, dado que los registros 
nacionales sobre violencia política de 2021 documentaron que Yoro 
concentró trece casos, Atlántida seis y Santa Bárbara cuatro, entre 
homicidios, atentados y amenazas a actores partidarios. Desde 2013, 
estas cifras se han mantenido relativamente constantes, lo que evidencia 
una geografía estable del riesgo político-criminal (IUDPAS, 2021). En el 
norte hondureño, la competencia electoral se superpone con redes 
clientelares, disputas por el territorio y una economía ilícita 
profundamente arraigada.
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RUTAS DEL NARCOTRÁFICO Y TERRITORIOS DE 
PRODUCCIÓN

La posición geográ��ca de estos departamentos —entre la costa caribeña 
y las montañas del centro-occidente— los sitúa dentro del corredor 
principal del trá��co de cocaína en el país. Durante la última década, 
Honduras ha dejado de ser solo una escala logística para convertirse 
también en productor y re��nador. Reportes especializados registran un 
récord de municipios con cultivos de coca, especialmente en la costa 
atlántica y otros departamentos como Yoro y Olancho, donde la siembra 
y el procesamiento “alcanzaron nuevas alturas” al permitir que los 
grupos locales redujeran costos y riesgos de transporte (Robbins, 2022).
 
Un analista de InSight Crime consultado para esta investigación, explica: 
“la mayoría de los cargamentos de cocaína entran por el Caribe (…) los 
barcos salen del norte de Colombia y llegan a departamentos como 
Gracias a Dios, Colón, Atlántida y Yoro”, por lo que controlar esas zonas 
“es clave para facilitar el ingreso y traslado de los cargamentos” (Analista 
InSight Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025).

Las áreas selváticas y de difícil acceso —en Yoro y Atlántida— albergan 
pistas clandestinas y laboratorios rudimentarios. A la vez, los puertos de 
La Ceiba y Tela sirven como puntos de salida hacia el Caribe y México. 
La presencia simultánea de cultivo, acopio y tránsito transformó estos 
territorios en espacios de valor estratégico, codiciados tanto por 
organizaciones criminales como por actores políticos que buscan 
bene��ciarse de la renta ilícita o del control territorial que provee 
(Robbins, 2022). 

Un analista de InSight Crime advierte que “el narcotrá��co es el principal 
factor detrás de los homicidios en el norte (…) Los municipios con más 
homicidios suelen estar en las rutas de la cocaína”, y en esos lugares “la 
policía actúa muy poco, sobre todo de noche, porque es demasiado 
peligroso” (Analista InSight Crime, comunicación personal, 19 de agosto 
de 2025). 
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GOBERNANZA CRIMINAL Y CAPTURA DE LAS ÉLITES 
LOCALES

La expansión de estas economías ilícitas propició la aparición de 
regímenes de gobernanza criminal, donde el poder político y el criminal 
coexisten y se refuerzan mutuamente. En Yoro, el clan Urbina Soto es el 
ejemplo paradigmático: durante casi una década controló la alcaldía 
mediante una combinación de coerción, clientelismo y protección 
política. Su líder, Arnaldo Urbina Soto, fue acusado de narcotrá��co 
mientras ocupaba la jefatura departamental del Partido Nacional y 
coordinaba la campaña presidencial de Juan Orlando Hernández en 
2013 (Dudley y Puerta, 2017).

Las investigaciones demostraron que el clan ��nanció al partido con más 
de cuatro millones de lempiras, consolidando un sistema en el que las 
estructuras locales proveían votos y recursos a cambio de impunidad 
judicial. Incluso después de la detención de sus principales miembros, 
las redes derivadas de aquel poder familiar continuaron operando bajo 
nuevas ��guras, preservando su in��uencia en la administración 
municipal y en la distribución de contratos públicos.

Con respecto a las redes político-criminales en departamentos como 
Yoro, Atlántida y Santa Bárbara, la Dra. Mirna Flores advierte:

Los primeros narcotra��cantes deportados2 hacia Estados Unidos 
provenían de la zona norte, particularmente de esos departamentos. 
Eran capos vinculados a carteles de la droga, pero también 
involucrados directamente en la política. Muchos de ellos eran 
líderes locales o ��guras con poder político y económico. (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025).

DE LA CAPTURA LOCAL AL COLAPSO NACIONAL DEL 
PODER

El modelo de simbiosis entre crimen y política alcanzó su máxima 
expresión bajo el gobierno de Juan Orlando Hernández (JOH). 
Testimonios en juicios federales en Estados Unidos describieron cómo 
narcotra��cantes ofrecieron sobornos a funcionarios y familiares del 
mandatario para garantizar protección y acceso a instituciones de 
seguridad. La caída de JOH en 2022 y su posterior condena revelaron la 
extensión del fenómeno: la captura de las élites políticas por redes del 
narcotrá��co no se limitaba a caudillos departamentales, sino que 
estructuraba la gobernabilidad nacional (Woolston, 2024).

En este entramado ��gura Ana García de Hernández, esposa del 
expresidente y exprecandidata del movimiento Avanza dentro del 
Partido Nacional. Su liderazgo buscó mantener cohesionadas las bases 
del nacionalismo tras el desplome del poder presidencial. En Yoro, 
García encabezó giras y actos políticos junto a Iván Zambrano, 
precandidato a la alcaldía de Morazán asesinado en 2025. Su cercanía 
con una ��gura local de alta exposición pública en una zona 
históricamente dominada por redes de narcotrá��co sugiere la 
continuidad de alianzas territoriales entre los restos del aparato político 
del Partido Nacional y las estructuras criminales que habían prosperado 
bajo la protección del Estado. 

El debilitamiento de ese sistema —tras la captura y extradición de 
JOH— provocó un reacomodo violento de lealtades. En territorios como 
Yoro, donde los liderazgos locales dependían de la cobertura política 
nacional, la pérdida de esa red de protección reabrió viejas disputas entre 
facciones y aumentó la vulnerabilidad de los actores que representaban 
el antiguo orden. El asesinato de Zambrano encaja dentro de ese proceso 
de fractura, donde la política local se volvió un campo de ajuste de 
cuentas, no solo entre movimientos partidarios, sino entre bloques 
criminales que competían por mantener control sobre los municipios 
estratégicos del corredor norte.

2 En este caso, el término deportados alude en realidad a los procesos de extradición hacia Estados Unidos 
iniciados a partir de 2014, cuando Honduras comenzó a entregar a líderes del narcotrá��co acusados por delitos 
federales, entre ellos miembros de los clanes Cachiros, Valle Valle y Hernández Alvarado.

COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)



COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

COMPETIR BAJO AMENAZA: VIOLENCIA ELECTORAL Y RIESGO POLÍTICO EN HONDURAS (2025)

GOBERNANZA CRIMINAL Y CAPTURA DE LAS ÉLITES 
LOCALES

La expansión de estas economías ilícitas propició la aparición de 
regímenes de gobernanza criminal, donde el poder político y el criminal 
coexisten y se refuerzan mutuamente. En Yoro, el clan Urbina Soto es el 
ejemplo paradigmático: durante casi una década controló la alcaldía 
mediante una combinación de coerción, clientelismo y protección 
política. Su líder, Arnaldo Urbina Soto, fue acusado de narcotrá��co 
mientras ocupaba la jefatura departamental del Partido Nacional y 
coordinaba la campaña presidencial de Juan Orlando Hernández en 
2013 (Dudley y Puerta, 2017).

Las investigaciones demostraron que el clan ��nanció al partido con más 
de cuatro millones de lempiras, consolidando un sistema en el que las 
estructuras locales proveían votos y recursos a cambio de impunidad 
judicial. Incluso después de la detención de sus principales miembros, 
las redes derivadas de aquel poder familiar continuaron operando bajo 
nuevas ��guras, preservando su in��uencia en la administración 
municipal y en la distribución de contratos públicos.

Con respecto a las redes político-criminales en departamentos como 
Yoro, Atlántida y Santa Bárbara, la Dra. Mirna Flores advierte:

Los primeros narcotra��cantes deportados2 hacia Estados Unidos 
provenían de la zona norte, particularmente de esos departamentos. 
Eran capos vinculados a carteles de la droga, pero también 
involucrados directamente en la política. Muchos de ellos eran 
líderes locales o ��guras con poder político y económico. (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025).

DE LA CAPTURA LOCAL AL COLAPSO NACIONAL DEL 
PODER

El modelo de simbiosis entre crimen y política alcanzó su máxima 
expresión bajo el gobierno de Juan Orlando Hernández (JOH). 
Testimonios en juicios federales en Estados Unidos describieron cómo 
narcotra��cantes ofrecieron sobornos a funcionarios y familiares del 
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seguridad. La caída de JOH en 2022 y su posterior condena revelaron la 
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En este entramado ��gura Ana García de Hernández, esposa del 
expresidente y exprecandidata del movimiento Avanza dentro del 
Partido Nacional. Su liderazgo buscó mantener cohesionadas las bases 
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García encabezó giras y actos políticos junto a Iván Zambrano, 
precandidato a la alcaldía de Morazán asesinado en 2025. Su cercanía 
con una ��gura local de alta exposición pública en una zona 
históricamente dominada por redes de narcotrá��co sugiere la 
continuidad de alianzas territoriales entre los restos del aparato político 
del Partido Nacional y las estructuras criminales que habían prosperado 
bajo la protección del Estado. 

El debilitamiento de ese sistema —tras la captura y extradición de 
JOH— provocó un reacomodo violento de lealtades. En territorios como 
Yoro, donde los liderazgos locales dependían de la cobertura política 
nacional, la pérdida de esa red de protección reabrió viejas disputas entre 
facciones y aumentó la vulnerabilidad de los actores que representaban 
el antiguo orden. El asesinato de Zambrano encaja dentro de ese proceso 
de fractura, donde la política local se volvió un campo de ajuste de 
cuentas, no solo entre movimientos partidarios, sino entre bloques 
criminales que competían por mantener control sobre los municipios 
estratégicos del corredor norte.
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ILUSTRACIÓN 1. IVÁN ZAMBRANO JUNTO A ANA GARCÍA DE HERNÁNDEZ EN UN 
EVENTO DE CAMPAÑA (2025)

Según la Dra. Mirna Flores, “la familia Hernández tiene amigos y 
enemigos dentro de los carteles de la droga. […] Es evidente que esos 
vínculos generan luchas por los territorios del narcotrá��co y también por 
el control político.” Agrega que la candidatura de Ana García Hernández 
“tenía un propósito claro: mantener vivas las redes de poder y buscar la 
liberación de Juan Orlando Hernández. Su objetivo era sostener la 
estructura política y económica vinculada al narcotrá��co” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025).
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CONFLICTOS TERRITORIALES Y ECONOMÍAS 
EXTRACTIVAS

Los patrones de violencia en estos departamentos también se explican 
por la persistencia de con��ictos por la tierra y el modelo extractivo. La 
prensa regional y diversas organizaciones han documentado 
recientemente cómo la expansión de proyectos mineros, hidroeléctricos 
y forestales ha desatado enfrentamientos entre comunidades y empresas, 
particularmente en Santa Bárbara y Atlántida (véase Expediente 
Público, 2024; Escalante, 2025).

En Santa Bárbara, la concentración de la propiedad agraria y el avance de 
concesiones mineras han generado desplazamientos, criminalización de 
líderes comunitarios y militarización de zonas rurales (Gómez Comi, 
2022; Perdomo, 2022). En Atlántida, la combinación de turismo de élite, 
palma africana y narcotrá��co marítimo ha con��gurado un panorama en 
el que la disputa por los recursos coincide con el control de las rutas 
ilegales (véase Baquedano, 2025; Destephen, 2024).

Óscar Estrada señala también que “los principales con��ictos en Yoro 
tienen que ver con la tenencia de la tierra y el uso de los recursos 
naturales. En esa zona existen proyectos extractivos que suelen generar 
altos niveles de violencia y con��ictividad” (Ó. Estrada, comunicación 
personal, 20 de agosto de 2025). Esta superposición de intereses legales e 
ilegales crea un entorno donde las autoridades locales operan como 
mediadores entre actores empresariales, grupos armados y partidos 
políticos, reforzando la instrumentalización del Estado municipal. La 
violencia que acompaña a las elecciones se alimenta, así, de tensiones 
preexistentes por el acceso y la gestión del territorio.
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CONVERGENCIA ESTRUCTURAL: VIOLENCIA POLÍTICA, 
CRIMEN Y CONTROL DEL TERRITORIO

La intersección entre las dinámicas descritas con��gura en Yoro, 
Atlántida y Santa Bárbara un régimen híbrido de poder, en el que las 
fronteras entre el Estado, los partidos y las organizaciones criminales se 
vuelven difusas. En estos territorios, la autoridad se sostiene en tres 
elementos:

a)Control de las economías ilícitas, que ��nancian campañas, compran 
lealtades y proveen recursos para el clientelismo.

b)Captura de las instituciones locales, que garantiza protección legal y 
acceso a fondos públicos.

c)Uso instrumental de la violencia, que regula la competencia política 
y de��ne los límites del disenso.

El resultado es un sistema en el que la violencia electoral no es una 
anomalía, sino un componente operativo de la gobernanza local. Las 
campañas electorales se libran tanto en las urnas como en los territorios, 
y los asesinatos de candidatos actúan como mecanismos disciplinarios, 
de selección, o sustitución de élites. El patrón observado en los comicios 
recientes, en los que víctimas y agresores pertenecen indistintamente al 
o��cialismo o a la oposición, demuestra que la violencia ya no responde a 
una lógica partidaria, sino a la defensa de intereses territoriales. Los 
municipios donde con��uyen rutas de trá��co, concesiones extractivas y 
redes político-criminales conservan tasas sostenidas de homicidio 
político porque allí la coerción es funcional al equilibrio de poder.

El norte hondureño ilustra una forma de “gobernanza criminal” (Trejo y 
Ley, 2020) caracterizada por la coexistencia entre legalidad formal y 
autoridad de facto. Las redes político-criminales, los empresarios de las 

economías ilegales y las élites partidarias operan dentro de un mismo 
sistema de intercambio, donde los recursos del Estado, incluidos 
presupuestos municipales, proyectos de inversión y fuerzas de 
seguridad, se utilizan para preservar el control territorial.

La persistencia de esta estructura explica la estabilidad de los niveles de 
violencia electoral en los últimos tres ciclos. Cada elección es una 
ventana de oportunidad que reactiva las disputas por el acceso a 
recursos, rutas y cargos públicos en los municipios —la escala más 
vulnerable del aparato gubernamental—, mientras que el marco de la 
competencia se conserva: un Estado débil, permeado por intereses 
criminales y sostenido por redes de clientelismo que reemplazan la 
legitimidad por la coerción.

En Yoro, Atlántida y Santa Bárbara, la violencia política re��eja el colapso 
institucional y la adaptación de la criminalidad organizada al proceso 
democrático. Los actores ilícitos no necesitan suprimir las elecciones, 
más bien, les basta con participar en ellas, controlar a los candidatos o 
eliminar a los competidores que pongan en riesgo sus economías. De 
este modo, la democracia local hondureña se desarrolla en un marco de 
poder coercitivo, donde los límites entre la campaña electoral y la guerra 
por el territorio se confunden y donde el asesinato de un candidato, lejos 
de ser un accidente, constituye una manifestación extrema de una lógica 
política normalizada.
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LAS TRAYECTORIAS PERSONALES DE 
LOS CANDIDATOS

Algunos elementos vinculados a las trayectorias personales y 
profesionales de los candidatos agredidos o asesinados durante el 
proceso electoral 2024–2025 pudieron haber incidido en las agresiones 
contra ellos. Este enfoque no busca asumir una narrativa de 
revictimización, sino mostrar cómo determinadas profesiones, redes o 
espacios de inserción social incrementan la exposición a la violencia 
política en contextos donde la economía ilícita y la fragilidad 
institucional se entrelazan con la competencia democrática.

El caso de Iván Zambrano, empresario de Morazán (Yoro) y 
precandidato por el movimiento Avanza del Partido Nacional, ilustra 
bien esta con��uencia de vulnerabilidades. Su doble per��l (empresario 
local en el sector hotelero3 y aliado político de Ana García de Hernández) 
lo situaba en el cruce entre las redes político-criminales nacionales y las 
economías de extorsión que afectan a los pequeños y medianos 
empresarios en el norte de Honduras (Daugaard y Castañeda, 2023). 

En contextos en los que el poder económico y la política municipal 
convergen con la coerción criminal, la actividad empresarial misma 
puede convertirse en un factor de riesgo electoral. Como señala uno de 
los expertos consultados: “A veces los grupos criminales utilizan hoteles 
o restaurantes para lavar dinero o ejercer control territorial” (Analista 
InSight Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025).

En este marco, las trayectorias personales de los actores políticos ofrecen 
claves para comprender cómo la violencia electoral se articula con otras 
violencias estructurales. Los casos de Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo Oseguera re��ejan la manera en que las ocupaciones 
profesionales (el transporte y la gestión forestal) pueden determinar 
distintos patrones de vulnerabilidad frente a redes de extorsión, 
extractivismo o criminalidad organizada.

ÓSCAR GERARDO MONTOYA: TRANSPORTE, 
EXTORSIÓN Y VULNERABILIDAD ECONÓMICA

En el caso de Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a la alcaldía 
de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y Transformación del 
Partido Nacional, su per��l profesional también lo situaba en una 
situación de riesgo. Montoya se desempeñaba en el sector del transporte, 
una de las actividades más afectadas por la extorsión sistemática que 
ejercen las pandillas y las redes criminales sobre empresarios y 
conductores. En Honduras, la extorsión, conocida popularmente como 
“impuesto de guerra” (Daugaard y Castañeda, 2023), constituye una 
economía paralela que genera miles de millones de lempiras anuales y se 
ha convertido en uno de los principales motores de violencia urbana y 
rural.

Durante los últimos años, el número de denuncias por extorsión ha 
aumentado de forma sostenida, afectando de manera particular a 
transportistas y pequeños comerciantes, quienes enfrentan amenazas, 
secuestros y asesinatos por negarse a pagar cuotas (CIDH, 2024; 
Daugaard y Castañeda, 2023). La inserción laboral de Montoya en ese 
sector no solo lo exponía a estas dinámicas, sino que su aspiración 
política podía haberlo vuelto visible ante actores criminales interesados 
en mantener el control de los ��ujos de dinero e in��uencia en la zona. 

Su asesinato, cometido mientras conducía su motocicleta en un área con 
fuerte presencia de grupos de extorsión, reproduce un patrón recurrente: 
la violencia como mecanismo para rea��rmar el dominio criminal sobre 
las economías locales. Al respecto, un informante señaló: 

En Honduras, muchos transportistas están bajo amenaza o pagan 
extorsiones a pandillas y grupos criminales. Es un sector muy 
vulnerable. Además, como manejan permisos y rutas, también 
puede ser útil para los grupos criminales: por ejemplo, para mover 
droga o dinero. No conozco los casos especí��cos, pero puedo 
imaginar que es una profesión de alto riesgo. (Analista InSight 
Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025)

ÓSCAR BUSTILLO OSEGUERA: DEL ACTIVISMO 
FORESTAL A LA VIOLENCIA POLÍTICA

El asesinato de Óscar Bustillo Oseguera, candidato a diputado por el 
departamento de Yoro y militante del Partido Libertad y Refundación 
(Libre), pone de relieve otro tipo de riesgo. Bustillo era un ingeniero 
forestal a quien se le identi��caba como un posible representante de este 
sector dentro del Congreso Nacional, de acuerdo con dirigentes de Libre 
como Lucky Medina, secretario de recursos naturales y medio ambiente. 
El per��l de Bustillo articulaba, entonces, intereses técnicos, gremiales y 
políticos en una región marcada por con��ictos ambientales y economías 
extractivas.
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3 Véase: https://vt.tiktok.com/ZSyARKqeC/
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LAS TRAYECTORIAS PERSONALES DE 
LOS CANDIDATOS
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economía paralela que genera miles de millones de lempiras anuales y se 
ha convertido en uno de los principales motores de violencia urbana y 
rural.

Durante los últimos años, el número de denuncias por extorsión ha 
aumentado de forma sostenida, afectando de manera particular a 
transportistas y pequeños comerciantes, quienes enfrentan amenazas, 
secuestros y asesinatos por negarse a pagar cuotas (CIDH, 2024; 
Daugaard y Castañeda, 2023). La inserción laboral de Montoya en ese 
sector no solo lo exponía a estas dinámicas, sino que su aspiración 
política podía haberlo vuelto visible ante actores criminales interesados 
en mantener el control de los ��ujos de dinero e in��uencia en la zona. 

Su asesinato, cometido mientras conducía su motocicleta en un área con 
fuerte presencia de grupos de extorsión, reproduce un patrón recurrente: 
la violencia como mecanismo para rea��rmar el dominio criminal sobre 
las economías locales. Al respecto, un informante señaló: 

En Honduras, muchos transportistas están bajo amenaza o pagan 
extorsiones a pandillas y grupos criminales. Es un sector muy 
vulnerable. Además, como manejan permisos y rutas, también 
puede ser útil para los grupos criminales: por ejemplo, para mover 
droga o dinero. No conozco los casos especí��cos, pero puedo 
imaginar que es una profesión de alto riesgo. (Analista InSight 
Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025)

ÓSCAR BUSTILLO OSEGUERA: DEL ACTIVISMO 
FORESTAL A LA VIOLENCIA POLÍTICA

El asesinato de Óscar Bustillo Oseguera, candidato a diputado por el 
departamento de Yoro y militante del Partido Libertad y Refundación 
(Libre), pone de relieve otro tipo de riesgo. Bustillo era un ingeniero 
forestal a quien se le identi��caba como un posible representante de este 
sector dentro del Congreso Nacional, de acuerdo con dirigentes de Libre 
como Lucky Medina, secretario de recursos naturales y medio ambiente. 
El per��l de Bustillo articulaba, entonces, intereses técnicos, gremiales y 
políticos en una región marcada por con��ictos ambientales y economías 
extractivas.
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LAS TRAYECTORIAS PERSONALES DE 
LOS CANDIDATOS

Algunos elementos vinculados a las trayectorias personales y 
profesionales de los candidatos agredidos o asesinados durante el 
proceso electoral 2024–2025 pudieron haber incidido en las agresiones 
contra ellos. Este enfoque no busca asumir una narrativa de 
revictimización, sino mostrar cómo determinadas profesiones, redes o 
espacios de inserción social incrementan la exposición a la violencia 
política en contextos donde la economía ilícita y la fragilidad 
institucional se entrelazan con la competencia democrática.

El caso de Iván Zambrano, empresario de Morazán (Yoro) y 
precandidato por el movimiento Avanza del Partido Nacional, ilustra 
bien esta con��uencia de vulnerabilidades. Su doble per��l (empresario 
local en el sector hotelero3 y aliado político de Ana García de Hernández) 
lo situaba en el cruce entre las redes político-criminales nacionales y las 
economías de extorsión que afectan a los pequeños y medianos 
empresarios en el norte de Honduras (Daugaard y Castañeda, 2023). 

En contextos en los que el poder económico y la política municipal 
convergen con la coerción criminal, la actividad empresarial misma 
puede convertirse en un factor de riesgo electoral. Como señala uno de 
los expertos consultados: “A veces los grupos criminales utilizan hoteles 
o restaurantes para lavar dinero o ejercer control territorial” (Analista 
InSight Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025).
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En este marco, las trayectorias personales de los actores políticos ofrecen 
claves para comprender cómo la violencia electoral se articula con otras 
violencias estructurales. Los casos de Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo Oseguera re��ejan la manera en que las ocupaciones 
profesionales (el transporte y la gestión forestal) pueden determinar 
distintos patrones de vulnerabilidad frente a redes de extorsión, 
extractivismo o criminalidad organizada.

ÓSCAR GERARDO MONTOYA: TRANSPORTE, 
EXTORSIÓN Y VULNERABILIDAD ECONÓMICA

En el caso de Óscar Gerardo Montoya Mendoza, aspirante a la alcaldía 
de Esparta (Atlántida) por el movimiento Rescate y Transformación del 
Partido Nacional, su per��l profesional también lo situaba en una 
situación de riesgo. Montoya se desempeñaba en el sector del transporte, 
una de las actividades más afectadas por la extorsión sistemática que 
ejercen las pandillas y las redes criminales sobre empresarios y 
conductores. En Honduras, la extorsión, conocida popularmente como 
“impuesto de guerra” (Daugaard y Castañeda, 2023), constituye una 
economía paralela que genera miles de millones de lempiras anuales y se 
ha convertido en uno de los principales motores de violencia urbana y 
rural.

Durante los últimos años, el número de denuncias por extorsión ha 
aumentado de forma sostenida, afectando de manera particular a 
transportistas y pequeños comerciantes, quienes enfrentan amenazas, 
secuestros y asesinatos por negarse a pagar cuotas (CIDH, 2024; 
Daugaard y Castañeda, 2023). La inserción laboral de Montoya en ese 
sector no solo lo exponía a estas dinámicas, sino que su aspiración 
política podía haberlo vuelto visible ante actores criminales interesados 
en mantener el control de los ��ujos de dinero e in��uencia en la zona. 

Su asesinato, cometido mientras conducía su motocicleta en un área con 
fuerte presencia de grupos de extorsión, reproduce un patrón recurrente: 
la violencia como mecanismo para rea��rmar el dominio criminal sobre 
las economías locales. Al respecto, un informante señaló: 

En Honduras, muchos transportistas están bajo amenaza o pagan 
extorsiones a pandillas y grupos criminales. Es un sector muy 
vulnerable. Además, como manejan permisos y rutas, también 
puede ser útil para los grupos criminales: por ejemplo, para mover 
droga o dinero. No conozco los casos especí��cos, pero puedo 
imaginar que es una profesión de alto riesgo. (Analista InSight 
Crime, comunicación personal, 19 de agosto de 2025)

ÓSCAR BUSTILLO OSEGUERA: DEL ACTIVISMO 
FORESTAL A LA VIOLENCIA POLÍTICA

El asesinato de Óscar Bustillo Oseguera, candidato a diputado por el 
departamento de Yoro y militante del Partido Libertad y Refundación 
(Libre), pone de relieve otro tipo de riesgo. Bustillo era un ingeniero 
forestal a quien se le identi��caba como un posible representante de este 
sector dentro del Congreso Nacional, de acuerdo con dirigentes de Libre 
como Lucky Medina, secretario de recursos naturales y medio ambiente. 
El per��l de Bustillo articulaba, entonces, intereses técnicos, gremiales y 
políticos en una región marcada por con��ictos ambientales y economías 
extractivas.
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ILUSTRACIÓN 2. LUCKY MEDINA LAMENTA EL FALLECIMIENTO DE ÓSCAR BUSTILLO EN X

El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

TRAYECTORIAS, ECONOMÍAS LOCALES Y VIOLENCIA 
ESTRUCTURAL

En conjunto, los tres casos re��ejan distintos puntos de contacto entre la 
biografía y el contexto criminal. Los per��les de los candidatos 
(empresarios, transportistas o profesionales vinculados a sectores 
extractivos) ilustran cómo la actividad política en Honduras se inscribe 
en espacios económicos permeados por la ilegalidad. La violencia 
electoral, en estos casos, no opera como un fenómeno excepcional, sino 
como una extensión de las violencias estructurales que afectan a los 
actores económicos y sociales de los municipios hondureños.

Zambrano representa la continuidad de redes políticas nacionales con 
anclaje local; Montoya, la vulnerabilidad de quienes se enfrentan a la 
economía coercitiva de la extorsión; y Bustillo, el riesgo de ejercer 
liderazgo en sectores estratégicos, como el forestal. En todos los casos, las 
trayectorias personales funcionaron como marcadores de riesgo, al 
situar a los candidatos en intersecciones donde con��uyen intereses 
políticos, criminales y económicos.

Estas coincidencias permiten a��rmar que, en el contexto hondureño, la 
violencia electoral elimina adversarios políticos y recon��gura equilibrios 
territoriales y económicos. En zonas donde las economías ilegales 
coexisten con estructuras partidarias tradicionales, los procesos 
electorales se convierten en mecanismos de ajuste del poder local y, los 
candidatos, en actores expuestos a una lógica donde la competencia 
democrática y la coerción criminal se confunden.
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El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

TRAYECTORIAS, ECONOMÍAS LOCALES Y VIOLENCIA 
ESTRUCTURAL

En conjunto, los tres casos re��ejan distintos puntos de contacto entre la 
biografía y el contexto criminal. Los per��les de los candidatos 
(empresarios, transportistas o profesionales vinculados a sectores 
extractivos) ilustran cómo la actividad política en Honduras se inscribe 
en espacios económicos permeados por la ilegalidad. La violencia 
electoral, en estos casos, no opera como un fenómeno excepcional, sino 
como una extensión de las violencias estructurales que afectan a los 
actores económicos y sociales de los municipios hondureños.

Zambrano representa la continuidad de redes políticas nacionales con 
anclaje local; Montoya, la vulnerabilidad de quienes se enfrentan a la 
economía coercitiva de la extorsión; y Bustillo, el riesgo de ejercer 
liderazgo en sectores estratégicos, como el forestal. En todos los casos, las 
trayectorias personales funcionaron como marcadores de riesgo, al 
situar a los candidatos en intersecciones donde con��uyen intereses 
políticos, criminales y económicos.

Estas coincidencias permiten a��rmar que, en el contexto hondureño, la 
violencia electoral elimina adversarios políticos y recon��gura equilibrios 
territoriales y económicos. En zonas donde las economías ilegales 
coexisten con estructuras partidarias tradicionales, los procesos 
electorales se convierten en mecanismos de ajuste del poder local y, los 
candidatos, en actores expuestos a una lógica donde la competencia 
democrática y la coerción criminal se confunden.
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El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

TRAYECTORIAS, ECONOMÍAS LOCALES Y VIOLENCIA 
ESTRUCTURAL

En conjunto, los tres casos re��ejan distintos puntos de contacto entre la 
biografía y el contexto criminal. Los per��les de los candidatos 
(empresarios, transportistas o profesionales vinculados a sectores 
extractivos) ilustran cómo la actividad política en Honduras se inscribe 
en espacios económicos permeados por la ilegalidad. La violencia 
electoral, en estos casos, no opera como un fenómeno excepcional, sino 
como una extensión de las violencias estructurales que afectan a los 
actores económicos y sociales de los municipios hondureños.

Zambrano representa la continuidad de redes políticas nacionales con 
anclaje local; Montoya, la vulnerabilidad de quienes se enfrentan a la 
economía coercitiva de la extorsión; y Bustillo, el riesgo de ejercer 
liderazgo en sectores estratégicos, como el forestal. En todos los casos, las 
trayectorias personales funcionaron como marcadores de riesgo, al 
situar a los candidatos en intersecciones donde con��uyen intereses 
políticos, criminales y económicos.

Estas coincidencias permiten a��rmar que, en el contexto hondureño, la 
violencia electoral elimina adversarios políticos y recon��gura equilibrios 
territoriales y económicos. En zonas donde las economías ilegales 
coexisten con estructuras partidarias tradicionales, los procesos 
electorales se convierten en mecanismos de ajuste del poder local y, los 
candidatos, en actores expuestos a una lógica donde la competencia 
democrática y la coerción criminal se confunden.

DISPUTAS PARTIDARIAS Y 
POLARIZACIÓN: LA VIOLENCIA COMO 
EXTENSIÓN DEL CONFLICTO POLÍTICO 

La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
impartir justicia, consolidando la idea de que los crímenes políticos se 
interpretan según la conveniencia del poder.

La dinámica de enfrentamiento entre partidos, además, erosiona el 
principio de neutralidad institucional. Las acusaciones cruzadas de 
persecución política se han vuelto frecuentes. La oposición denuncia 
citaciones ��scales y allanamientos dirigidos a sus consejeros del CNE, 

mientras que el gobierno sostiene que enfrenta una campaña de 
deslegitimación. Este patrón ha generado un entorno en el que la 
competencia democrática se desarrolla bajo coerción, y donde cada 
ataque o atentado es absorbido por la lógica de la confrontación 
partidista.

Según el Dr. Lester Ramírez, la concentración de poder alcanzada por el 
Partido Libre, en particular en el Ministerio Público y en el Consejo 
Nacional Electoral, ha alimentado la percepción de que las instituciones 
del Estado se utilizan como instrumentos de presión política. Según 
advierte, esto facilita que la oposición articule un discurso de 
persecución con alta resonancia pública, un recurso narrativo que el 
propio Libre empleó cuando estaba en la oposición y que hoy se ha 
invertido en el tablero político (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre del 2025).

En suma, la violencia electoral en el ciclo 2024–2025 re��eja la 
persistencia de estructuras criminales o la disputa por territorios de 
in��uencia y evidencia la recon��guración del con��icto político 
hondureño en torno a la polarización y la intolerancia partidista. El 
o��cialismo, amparado en un discurso refundacional y en el control de las 
instituciones de seguridad, ha contribuido a militarizar el espacio cívico 
y a debilitar la frontera entre movilización política y violencia 
organizada.

Si bien los asesinatos de Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo, así como el atentado contra Nelson Bueso, no pueden atribuirse 
con certeza a disputas inter o intrapartidarias, el discurso que los ha 
rodeado revela la creciente instrumentalización política de la violencia. 
Las narrativas construidas en torno a cada caso, ya sea para denunciar 
persecución o para señalar conspiraciones opositoras, re��ejan la forma 
en que los homicidios y atentados son absorbidos por la lógica de la 
confrontación partidista.
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El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

TRAYECTORIAS, ECONOMÍAS LOCALES Y VIOLENCIA 
ESTRUCTURAL

En conjunto, los tres casos re��ejan distintos puntos de contacto entre la 
biografía y el contexto criminal. Los per��les de los candidatos 
(empresarios, transportistas o profesionales vinculados a sectores 
extractivos) ilustran cómo la actividad política en Honduras se inscribe 
en espacios económicos permeados por la ilegalidad. La violencia 
electoral, en estos casos, no opera como un fenómeno excepcional, sino 
como una extensión de las violencias estructurales que afectan a los 
actores económicos y sociales de los municipios hondureños.

Zambrano representa la continuidad de redes políticas nacionales con 
anclaje local; Montoya, la vulnerabilidad de quienes se enfrentan a la 
economía coercitiva de la extorsión; y Bustillo, el riesgo de ejercer 
liderazgo en sectores estratégicos, como el forestal. En todos los casos, las 
trayectorias personales funcionaron como marcadores de riesgo, al 
situar a los candidatos en intersecciones donde con��uyen intereses 
políticos, criminales y económicos.

Estas coincidencias permiten a��rmar que, en el contexto hondureño, la 
violencia electoral elimina adversarios políticos y recon��gura equilibrios 
territoriales y económicos. En zonas donde las economías ilegales 
coexisten con estructuras partidarias tradicionales, los procesos 
electorales se convierten en mecanismos de ajuste del poder local y, los 
candidatos, en actores expuestos a una lógica donde la competencia 
democrática y la coerción criminal se confunden.

DISPUTAS PARTIDARIAS Y 
POLARIZACIÓN: LA VIOLENCIA COMO 
EXTENSIÓN DEL CONFLICTO POLÍTICO 

La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
impartir justicia, consolidando la idea de que los crímenes políticos se 
interpretan según la conveniencia del poder.

La dinámica de enfrentamiento entre partidos, además, erosiona el 
principio de neutralidad institucional. Las acusaciones cruzadas de 
persecución política se han vuelto frecuentes. La oposición denuncia 
citaciones ��scales y allanamientos dirigidos a sus consejeros del CNE, 

mientras que el gobierno sostiene que enfrenta una campaña de 
deslegitimación. Este patrón ha generado un entorno en el que la 
competencia democrática se desarrolla bajo coerción, y donde cada 
ataque o atentado es absorbido por la lógica de la confrontación 
partidista.

Según el Dr. Lester Ramírez, la concentración de poder alcanzada por el 
Partido Libre, en particular en el Ministerio Público y en el Consejo 
Nacional Electoral, ha alimentado la percepción de que las instituciones 
del Estado se utilizan como instrumentos de presión política. Según 
advierte, esto facilita que la oposición articule un discurso de 
persecución con alta resonancia pública, un recurso narrativo que el 
propio Libre empleó cuando estaba en la oposición y que hoy se ha 
invertido en el tablero político (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre del 2025).

En suma, la violencia electoral en el ciclo 2024–2025 re��eja la 
persistencia de estructuras criminales o la disputa por territorios de 
in��uencia y evidencia la recon��guración del con��icto político 
hondureño en torno a la polarización y la intolerancia partidista. El 
o��cialismo, amparado en un discurso refundacional y en el control de las 
instituciones de seguridad, ha contribuido a militarizar el espacio cívico 
y a debilitar la frontera entre movilización política y violencia 
organizada.

Si bien los asesinatos de Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo, así como el atentado contra Nelson Bueso, no pueden atribuirse 
con certeza a disputas inter o intrapartidarias, el discurso que los ha 
rodeado revela la creciente instrumentalización política de la violencia. 
Las narrativas construidas en torno a cada caso, ya sea para denunciar 
persecución o para señalar conspiraciones opositoras, re��ejan la forma 
en que los homicidios y atentados son absorbidos por la lógica de la 
confrontación partidista.
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El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

DISPUTAS PARTIDARIAS Y 
POLARIZACIÓN: LA VIOLENCIA COMO 
EXTENSIÓN DEL CONFLICTO POLÍTICO 

La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
impartir justicia, consolidando la idea de que los crímenes políticos se 
interpretan según la conveniencia del poder.

La dinámica de enfrentamiento entre partidos, además, erosiona el 
principio de neutralidad institucional. Las acusaciones cruzadas de 
persecución política se han vuelto frecuentes. La oposición denuncia 
citaciones ��scales y allanamientos dirigidos a sus consejeros del CNE, 

mientras que el gobierno sostiene que enfrenta una campaña de 
deslegitimación. Este patrón ha generado un entorno en el que la 
competencia democrática se desarrolla bajo coerción, y donde cada 
ataque o atentado es absorbido por la lógica de la confrontación 
partidista.

Según el Dr. Lester Ramírez, la concentración de poder alcanzada por el 
Partido Libre, en particular en el Ministerio Público y en el Consejo 
Nacional Electoral, ha alimentado la percepción de que las instituciones 
del Estado se utilizan como instrumentos de presión política. Según 
advierte, esto facilita que la oposición articule un discurso de 
persecución con alta resonancia pública, un recurso narrativo que el 
propio Libre empleó cuando estaba en la oposición y que hoy se ha 
invertido en el tablero político (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre del 2025).

En suma, la violencia electoral en el ciclo 2024–2025 re��eja la 
persistencia de estructuras criminales o la disputa por territorios de 
in��uencia y evidencia la recon��guración del con��icto político 
hondureño en torno a la polarización y la intolerancia partidista. El 
o��cialismo, amparado en un discurso refundacional y en el control de las 
instituciones de seguridad, ha contribuido a militarizar el espacio cívico 
y a debilitar la frontera entre movilización política y violencia 
organizada.

Si bien los asesinatos de Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo, así como el atentado contra Nelson Bueso, no pueden atribuirse 
con certeza a disputas inter o intrapartidarias, el discurso que los ha 
rodeado revela la creciente instrumentalización política de la violencia. 
Las narrativas construidas en torno a cada caso, ya sea para denunciar 
persecución o para señalar conspiraciones opositoras, re��ejan la forma 
en que los homicidios y atentados son absorbidos por la lógica de la 
confrontación partidista.
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El asesinato de Bustillo, perpetrado por sicarios que lo esperaban al salir 
de una reunión política, re��eja la fragilidad de la frontera entre violencia 
ambiental y violencia política. Su homicidio no puede desligarse de la 
economía forestal informal que opera en Yoro, donde actores locales 
(alcaldías, empresarios y redes criminales) compiten por el control de 
territorios boscosos que facilitan tanto el trá��co de madera como el 
cultivo y procesamiento de cocaína (véase Hernández, 2020).

Casos ocurridos en otras regiones del país, como el del ambientalista 
Juan López, asesinado en septiembre de 2024 en Tocoa, Colón, 
evidencian el alcance estructural de la violencia contra quienes se 
involucran en la gestión o defensa de los recursos naturales. López, 
miembro del Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y 
Públicos, había denunciado la contaminación ambiental y los vínculos 
político-empresariales de las compañías Inversiones Los Pinares y 
Ecotek, asociadas al conglomerado EMCO Holdings. Su muerte generó 
condena nacional e internacional, mientras que expertos de la ONU 
señalaron que el crimen formaba parte de un patrón de hostigamiento, 
criminalización y eliminación de defensores ambientales en Honduras 
(Naciones Unidas, 2024).

Aunque el asesinato de López ocurrió en otro departamento, su caso es 
emblemático del tipo de violencia que también afecta al norte 
hondureño, donde las disputas por recursos naturales y territorios 
estratégicos se cruzan con intereses políticos y criminales, como 
analizamos. En este contexto, la labor de Bustillo como ingeniero forestal 
y dirigente gremial lo situaba dentro de una dinámica de alto riesgo, es 
decir, la política ambiental como terreno de con��icto entre el Estado, las 
empresas extractivas y las economías ilícitas.

Como menciona el académico Lester Ramírez (UNAH): 

En casos como este, muchas veces se trata de personas comprometidas 
con causas sociales, defensores del medio ambiente, de la tierra o 
críticos de proyectos mineros. Son ��guras que no callan, que 
denuncian abusos y movilizan tejido social local, lo que las convierte 
en una amenaza para las estructuras criminales.

La violencia se utiliza, así, como un mecanismo de paci��cación 
forzada, para asegurar que las rutas de trá��co y los negocios ilícitos 
sigan funcionando sin interferencias. Candidatos como Bustillo […] 
representan justamente esa piedra en el zapato para las redes 
criminales que también ��nancian o in��uyen en campañas locales. (L. 
Ramírez, comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

DISPUTAS PARTIDARIAS Y 
POLARIZACIÓN: LA VIOLENCIA COMO 
EXTENSIÓN DEL CONFLICTO POLÍTICO 

La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
impartir justicia, consolidando la idea de que los crímenes políticos se 
interpretan según la conveniencia del poder.

La dinámica de enfrentamiento entre partidos, además, erosiona el 
principio de neutralidad institucional. Las acusaciones cruzadas de 
persecución política se han vuelto frecuentes. La oposición denuncia 
citaciones ��scales y allanamientos dirigidos a sus consejeros del CNE, 

mientras que el gobierno sostiene que enfrenta una campaña de 
deslegitimación. Este patrón ha generado un entorno en el que la 
competencia democrática se desarrolla bajo coerción, y donde cada 
ataque o atentado es absorbido por la lógica de la confrontación 
partidista.

Según el Dr. Lester Ramírez, la concentración de poder alcanzada por el 
Partido Libre, en particular en el Ministerio Público y en el Consejo 
Nacional Electoral, ha alimentado la percepción de que las instituciones 
del Estado se utilizan como instrumentos de presión política. Según 
advierte, esto facilita que la oposición articule un discurso de 
persecución con alta resonancia pública, un recurso narrativo que el 
propio Libre empleó cuando estaba en la oposición y que hoy se ha 
invertido en el tablero político (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre del 2025).

En suma, la violencia electoral en el ciclo 2024–2025 re��eja la 
persistencia de estructuras criminales o la disputa por territorios de 
in��uencia y evidencia la recon��guración del con��icto político 
hondureño en torno a la polarización y la intolerancia partidista. El 
o��cialismo, amparado en un discurso refundacional y en el control de las 
instituciones de seguridad, ha contribuido a militarizar el espacio cívico 
y a debilitar la frontera entre movilización política y violencia 
organizada.

Si bien los asesinatos de Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo, así como el atentado contra Nelson Bueso, no pueden atribuirse 
con certeza a disputas inter o intrapartidarias, el discurso que los ha 
rodeado revela la creciente instrumentalización política de la violencia. 
Las narrativas construidas en torno a cada caso, ya sea para denunciar 
persecución o para señalar conspiraciones opositoras, re��ejan la forma 
en que los homicidios y atentados son absorbidos por la lógica de la 
confrontación partidista.
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EXTENSIÓN DEL CONFLICTO POLÍTICO 

La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
impartir justicia, consolidando la idea de que los crímenes políticos se 
interpretan según la conveniencia del poder.

La dinámica de enfrentamiento entre partidos, además, erosiona el 
principio de neutralidad institucional. Las acusaciones cruzadas de 
persecución política se han vuelto frecuentes. La oposición denuncia 
citaciones ��scales y allanamientos dirigidos a sus consejeros del CNE, 

mientras que el gobierno sostiene que enfrenta una campaña de 
deslegitimación. Este patrón ha generado un entorno en el que la 
competencia democrática se desarrolla bajo coerción, y donde cada 
ataque o atentado es absorbido por la lógica de la confrontación 
partidista.

Según el Dr. Lester Ramírez, la concentración de poder alcanzada por el 
Partido Libre, en particular en el Ministerio Público y en el Consejo 
Nacional Electoral, ha alimentado la percepción de que las instituciones 
del Estado se utilizan como instrumentos de presión política. Según 
advierte, esto facilita que la oposición articule un discurso de 
persecución con alta resonancia pública, un recurso narrativo que el 
propio Libre empleó cuando estaba en la oposición y que hoy se ha 
invertido en el tablero político (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre del 2025).

En suma, la violencia electoral en el ciclo 2024–2025 re��eja la 
persistencia de estructuras criminales o la disputa por territorios de 
in��uencia y evidencia la recon��guración del con��icto político 
hondureño en torno a la polarización y la intolerancia partidista. El 
o��cialismo, amparado en un discurso refundacional y en el control de las 
instituciones de seguridad, ha contribuido a militarizar el espacio cívico 
y a debilitar la frontera entre movilización política y violencia 
organizada.

Si bien los asesinatos de Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya y Óscar 
Bustillo, así como el atentado contra Nelson Bueso, no pueden atribuirse 
con certeza a disputas inter o intrapartidarias, el discurso que los ha 
rodeado revela la creciente instrumentalización política de la violencia. 
Las narrativas construidas en torno a cada caso, ya sea para denunciar 
persecución o para señalar conspiraciones opositoras, re��ejan la forma 
en que los homicidios y atentados son absorbidos por la lógica de la 
confrontación partidista.
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La violencia político-electoral en Honduras no puede entenderse al 
margen de la polarización partidista y de la erosión institucional que ha 
acompañado al gobierno de Xiomara Castro. Los registros más recientes 
de con��ictividad electoral señalan que casi un tercio de los incidentes 
violentos durante el proceso comicial 2024–2025 estuvieron 
directamente relacionados con disputas inter e intrapartidarias, 
mientras que casi la mitad (49 %) de los con��ictos se vinculó a la 
legitimidad y transparencia de los resultados, re��ejando un deterioro 
sostenido de la con��anza en las instituciones electorales (IUDPAS, 
2025). Como menciona Lester Ramírez:

Este fenómeno [la violencia electoral] está muy relacionado con el 
deterioro de la democracia hondureña. [...] Tiene que ver con la 
pérdida de valores democráticos y de cultura cívica, tanto en los 
candidatos como en la sociedad en general. A eso se suma la 
polarización social, que transforma las elecciones en una especie de 
‘guerra electoral’, donde los adversarios se perciben como enemigos 
y no como contendientes políticos legítimos. (L. Ramírez, 
comunicación personal, 3 de octubre de 2025)

Durante el mandato de Castro, la confrontación política se ha visto 
agravada por el diseño partidario del Consejo Nacional Electoral (CNE) 
y por una narrativa o��cialista que tiende a descali��car a la oposición 
como “enemiga de la refundación”. Esta polarización, alentada desde el 
entorno presidencial y por ��guras como Manuel Zelaya, ha derivado en 
episodios de movilización violenta de los colectivos del partido Libre, 
grupos de presión partidaria con rasgos paramilitares. En junio de 2025, 

estos colectivos irrumpieron en las instalaciones del CNE durante el 
proceso de adjudicación del Sistema de Transmisión de Resultados 
Preliminares (TREP), permitiendo solo el ingreso de representantes de la 
empresa Smartmatic, preferida por el o��cialismo, mientras las Fuerzas 
Armadas retiraban la seguridad a las consejeras opositoras (Expediente 
Público, 2025b).

Los disturbios y la presión sobre el organismo electoral coincidieron con 
un discurso sistemático de fraude anticipado promovido por Rixi 
Moncada, entonces ministra y candidata presidencial de Libre, y por 
Zelaya, quienes denunciaron una supuesta “conspiración” dentro del 
CNE y acusaron a las consejeras de los partidos Liberal y Nacional de 
manipular el sistema. En respuesta, el consejero o��cialista Marlon 
Ochoa cali��có como “fraude tramposo” cualquier intervención humana 
en el conteo, abriendo una disputa sobre el control técnico y político de 
la elección (Expediente Público, 2025a).

La consecuencia ha sido la normalización de la violencia con signo 
partidista: las agresiones a cuadros políticos y funcionarios del CNE se 
han vuelto recurrentes, y la proporción de incidentes protagonizados por 
militantes de Libre (26 %) re��eja la creciente tendencia del o��cialismo a 
emplear la coerción como recurso de competencia política (IUDPAS, 
2025).

Esta tensión se extiende a los niveles locales, donde los con��ictos entre 
corrientes internas o entre partidos rivales escalan con frecuencia a 
agresiones directas. En Azacualpa (Santa Bárbara), el candidato liberal 
Nelson Bueso sobrevivió a un atentado armado el 26 de agosto de 2025. 
Tras el ataque, denunció públicamente que la agresora era hija de la 
vicealcaldesa o��cialista Sonia Ortega, militante de Libre, y a��rmó que la 
motivación fue política: “Esto no fue un problema personal; fue porque 
sentían que nosotros éramos favoritos en este momento para ganar la 
alcaldía de Azacualpa” (La Prensa, 2025b).

El caso de Nelson Bueso revela cómo la competencia intrapartidaria se 
confunde con rivalidades personales y con el uso de la violencia como 
mecanismo de control político en el ámbito municipal, donde la 
presencia institucional del Estado es mínima y las disputas por la gestión 
local se convierten en espacios de riesgo letal. En el caso de Óscar 
Bustillo, su asesinato también se inscribe en ese clima de polarización y 
descon��anza. 

Desde el o��cialismo, el crimen fue enmarcado como parte de una 
persecución contra el partido de gobierno: el excanciller Enrique Reina 
declaró que “siempre se ha buscado acusar a Libre de ser violento, pero 
la realidad demuestra que las víctimas y los mártires son de Libre, desde 
la resistencia al golpe de Estado hasta los crímenes posteriores por las 
protestas contra el fraude” (El Libertador, 2025). En el mismo sentido, 
medios o��cialistas como la Agencia Hondureña de Noticias (AHN) 
cali��có el hecho como una señal de “desestabilización impulsada por 
sectores que buscan alterar la tranquilidad democrática del país” (AHN, 
2025).

Estas narrativas, que tienden a situar la violencia en el marco de una 
agresión sistemática contra el o��cialismo, refuerzan la percepción de 
que la política hondureña opera en un entorno de asedio permanente. 
No obstante, en ausencia de resultados judiciales veri��cables, este tipo 
de instrumentalización de los homicidios (atribuir los ataques a 
conspiraciones rivales sin pruebas concluyentes) profundiza la 
confrontación y debilita la legitimidad de las instituciones encargadas de 
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IVÁN ZAMBRANO

ÓSCAR MONTOYA

NELSON BUESO 

ÓSCAR BUSTILLO 

CARGO/CANDIDATURA DEPARTAMENTO FACTORES DERIESGO

- Exposición política: cercanía pública 
con Ana García (redes del PN ligadas al ciclo 
de poder de JOH).

- Actividad/sector: empresario 
(hotel/servicios), posible blanco de extorsión.

- Entorno territorial: municipio en 
corredor narcotraficante del norte (disputa 
por control local).

- Actividad/sector: transporte, 
fuertemente impactado por extorsión 
(“impuesto de guerra”).

- Entorno territorial: corredor 
Atlántida–Caribe (rutas de trasiego, 
economías ilícitas).

- Contexto de polarización: 
señalamientos cruzados y disputa narrativa 
sobre motivación política.

- Entorno territorial: corredor 
occidente–norte con economías ilícitas y 
conflictos por recursos.

- Actividad/sector: ingeniería forestal y 
articulación con conflictos por recursos 
naturales (madera, uso del suelo).

- Entorno territorial: zonas boscosas 
usadas para extracción ilegal y 
ocultamiento/logística del narco.

- Contexto de polarización: encuadre 
oficialista del crimen como persecución 
contra Libre.

Precandidato a 
alcalde (Morazán) 
– Movimiento 
Avanza, PN

Yoro

Atlántida

Santa 
Bárbara

Yoro

Precandidato a 
alcalde (Esparta) 
– Rescate y 
Transformación, 
PN

Candidato a 
alcalde 
(Azacualpa) 
– Partido 
Liberal

Candidato a 
diputado (Yoro) 
– Partido 
Libre

NOTA DE USO: LA TABLA SISTEMATIZA FACTORES DE EXPOSICIÓN (POLÍTICOS, ECONÓMICOS-SECTORIALES, TERRITORIALES E 
INSTITUCIONALES) QUE, EN CONJUNTO, ELEVAN EL RIESGO EN CONTEXTOS ELECTORALES. NO IMPLICA ATRIBUCIÓN CAUSAL NI 
SUSTITUYE LA INVESTIGACIÓN JUDICIAL.
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LA RESPUESTA INSTITUCIONAL FRENTE 
A LAS AGRESIONES CONTRA 
CANDIDATOS
ACTUACIÓN FISCAL Y POLICIAL FRENTE A LAS 
AGRESIONES ELECTORALES

Las agresiones contra los candidatos Iván Zambrano, Óscar Gerardo 
Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo fueron asumidas por el 
Ministerio Público y la Policía Nacional conforme a los protocolos 
ordinarios aplicables a los delitos comunes. Ninguna de las instituciones 
involucradas reconoció públicamente estos hechos como expresiones de 
violencia electoral o política, pese a su ocurrencia en el contexto 
inmediato de las campañas internas y generales. Esta falta de 
especi��cidad ha caracterizado la respuesta estatal hondureña frente a la 
violencia asociada a la competencia electoral: los asesinatos y atentados 
se abordan como sucesos aislados, con móviles personales o 
patrimoniales, sin incorporar una lectura estructural que considere la 
naturaleza política del riesgo.

En todos los casos examinados, las líneas de investigación iniciales se 
orientaron a despolitizar los hechos. En el asesinato de Óscar Gerardo 
Montoya, ocurrido el 11 de febrero de 2025 en Esparta, Atlántida, las 
autoridades policiales informaron que el móvil principal era el robo de 
su motocicleta. El vocero de la Policía Nacional, Edgardo Barahona, 
declaró que “todo apunta a un asalto común” (Proceso Digital, 2025), 
versión replicada por la prensa local y respaldada por algunos dirigentes 
de su propio movimiento interno, Rescate y Transformación, del Partido 
Nacional. 

Días más tarde del asesinato, por ejemplo, Roberto Martínez, 
exprecandidato presidencial de la misma corriente, reforzó esa posición 
al a��rmar en entrevista con GoTV Honduras (2025) que “felizmente, 
muy rápidamente, se dio cuenta que esto [los asesinatos de Montoya y 
Zambrano] no tenía causales políticas, porque de ser así, la democracia 
sí hubiera sufrido”. Aunque varios correligionarios de Montoya en 
Esparta insistieron en la existencia de disputas intrapartidarias, esa línea 
no pareció ser explorada formalmente por la Fiscalía.

En cuanto al asesinato de Iván Zambrano, precandidato a alcalde de 
Morazán, Yoro, ocurrido el 16 de febrero del mismo año, la información 
pública disponible es aún más limitada. Hasta el momento, no se han 
reportado avances sustanciales en las investigaciones ni hipótesis 
o��ciales sobre los posibles móviles. La única reacción visible provino de 
Ana García, líder del movimiento Avanza y esposa del expresidente Juan 
Orlando Hernández, quien expresó públicamente su exigencia de 
justicia y condenó la falta de resultados (La Prensa, 2025a).

A nivel partidario, el Comité Central del Partido Nacional emitió un 
Acuerdo de Duelo en el que lamentó profundamente el asesinato y 
destacó la ��gura de Zambrano como “un hombre honorable, con don de 
buena gente, cuya capacidad de resolución y trabajo será recordada” (La 
Prensa, 2025a). Más allá de estos gestos simbólicos, no se registraron 
comunicados del Ministerio Público ni de la Policía que detallen líneas 
de investigación o diligencias especí��cas. La opacidad institucional en 
torno a este caso refuerza la percepción de desigualdad y 
discrecionalidad en la atención a los crímenes políticos, donde el 
reconocimiento público sustituye la acción judicial y el duelo partidario 
ocupa el lugar del esclarecimiento.

El atentado contra Nelson Bueso, candidato liberal a la alcaldía de 
Azacualpa (Santa Bárbara), mostró nuevamente la tendencia estatal a 

minimizar la connotación política de los hechos. Tras sobrevivir al 
ataque armado del 26 de agosto de 2025, Bueso responsabilizó 
públicamente a la hija de la vicealcaldesa del municipio —militante del 
o��cialismo—, pero la Policía Nacional negó tal vínculo y atribuyó el 
suceso a “diferencias personales” (Hondudiario, 2025). La 
desautorización o��cial no fue acompañada de avances en la 
investigación ni de medidas de protección posteriores para el candidato.

El asesinato de Óscar Bustillo, candidato a diputado por el Partido 
Libertad y Refundación (Libre), representó una excepción en la 
magnitud de la respuesta institucional. La Secretaría de Seguridad 
ofreció una recompensa de quinientos mil lempiras4 por información 
sobre los responsables, se realizaron allanamientos en Yoro y se 
difundieron versiones preliminares que vinculaban el crimen con redes 
criminales (véase Canal 8 Honduras, 2025; La Prensa, 2025c). 

En este caso, el vocero de la Policía Nacional subrayó que desde el primer 
momento “la Dirección General de la Policía Nacional mostró especial 
interés en el caso” (ICN Digital, 2025), hecho del cual no existe evidencia 
en los otros asesinatos, atendidos principalmente por unidades locales. 
El comisionado general Miguel Martínez Madrid añadió, en 
declaraciones posteriores al asesinato, que “tenemos mucha prudencia 
en nuestras a��rmaciones [sobre las motivaciones políticas del caso], 
porque hay mucha efervescencia política en estos meses” (ICN Digital, 
2025). La prudencia institucional, aunque comprensible en un clima de 
polarización, re��eja también la preferencia por neutralizar el 
componente político de los hechos antes de que puedan escalar en el 
debate público.

A continuación, se sintetizan las principales características de la 
respuesta institucional y las líneas de investigación anunciadas en cada 
caso:
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SUSTITUYE LA INVESTIGACIÓN JUDICIAL.
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Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo fueron asumidas por el 
Ministerio Público y la Policía Nacional conforme a los protocolos 
ordinarios aplicables a los delitos comunes. Ninguna de las instituciones 
involucradas reconoció públicamente estos hechos como expresiones de 
violencia electoral o política, pese a su ocurrencia en el contexto 
inmediato de las campañas internas y generales. Esta falta de 
especi��cidad ha caracterizado la respuesta estatal hondureña frente a la 
violencia asociada a la competencia electoral: los asesinatos y atentados 
se abordan como sucesos aislados, con móviles personales o 
patrimoniales, sin incorporar una lectura estructural que considere la 
naturaleza política del riesgo.

En todos los casos examinados, las líneas de investigación iniciales se 
orientaron a despolitizar los hechos. En el asesinato de Óscar Gerardo 
Montoya, ocurrido el 11 de febrero de 2025 en Esparta, Atlántida, las 
autoridades policiales informaron que el móvil principal era el robo de 
su motocicleta. El vocero de la Policía Nacional, Edgardo Barahona, 
declaró que “todo apunta a un asalto común” (Proceso Digital, 2025), 
versión replicada por la prensa local y respaldada por algunos dirigentes 
de su propio movimiento interno, Rescate y Transformación, del Partido 
Nacional. 

Días más tarde del asesinato, por ejemplo, Roberto Martínez, 
exprecandidato presidencial de la misma corriente, reforzó esa posición 
al a��rmar en entrevista con GoTV Honduras (2025) que “felizmente, 
muy rápidamente, se dio cuenta que esto [los asesinatos de Montoya y 
Zambrano] no tenía causales políticas, porque de ser así, la democracia 
sí hubiera sufrido”. Aunque varios correligionarios de Montoya en 
Esparta insistieron en la existencia de disputas intrapartidarias, esa línea 
no pareció ser explorada formalmente por la Fiscalía.

En cuanto al asesinato de Iván Zambrano, precandidato a alcalde de 
Morazán, Yoro, ocurrido el 16 de febrero del mismo año, la información 
pública disponible es aún más limitada. Hasta el momento, no se han 
reportado avances sustanciales en las investigaciones ni hipótesis 
o��ciales sobre los posibles móviles. La única reacción visible provino de 
Ana García, líder del movimiento Avanza y esposa del expresidente Juan 
Orlando Hernández, quien expresó públicamente su exigencia de 
justicia y condenó la falta de resultados (La Prensa, 2025a).

A nivel partidario, el Comité Central del Partido Nacional emitió un 
Acuerdo de Duelo en el que lamentó profundamente el asesinato y 
destacó la ��gura de Zambrano como “un hombre honorable, con don de 
buena gente, cuya capacidad de resolución y trabajo será recordada” (La 
Prensa, 2025a). Más allá de estos gestos simbólicos, no se registraron 
comunicados del Ministerio Público ni de la Policía que detallen líneas 
de investigación o diligencias especí��cas. La opacidad institucional en 
torno a este caso refuerza la percepción de desigualdad y 
discrecionalidad en la atención a los crímenes políticos, donde el 
reconocimiento público sustituye la acción judicial y el duelo partidario 
ocupa el lugar del esclarecimiento.

El atentado contra Nelson Bueso, candidato liberal a la alcaldía de 
Azacualpa (Santa Bárbara), mostró nuevamente la tendencia estatal a 

minimizar la connotación política de los hechos. Tras sobrevivir al 
ataque armado del 26 de agosto de 2025, Bueso responsabilizó 
públicamente a la hija de la vicealcaldesa del municipio —militante del 
o��cialismo—, pero la Policía Nacional negó tal vínculo y atribuyó el 
suceso a “diferencias personales” (Hondudiario, 2025). La 
desautorización o��cial no fue acompañada de avances en la 
investigación ni de medidas de protección posteriores para el candidato.

El asesinato de Óscar Bustillo, candidato a diputado por el Partido 
Libertad y Refundación (Libre), representó una excepción en la 
magnitud de la respuesta institucional. La Secretaría de Seguridad 
ofreció una recompensa de quinientos mil lempiras4 por información 
sobre los responsables, se realizaron allanamientos en Yoro y se 
difundieron versiones preliminares que vinculaban el crimen con redes 
criminales (véase Canal 8 Honduras, 2025; La Prensa, 2025c). 

En este caso, el vocero de la Policía Nacional subrayó que desde el primer 
momento “la Dirección General de la Policía Nacional mostró especial 
interés en el caso” (ICN Digital, 2025), hecho del cual no existe evidencia 
en los otros asesinatos, atendidos principalmente por unidades locales. 
El comisionado general Miguel Martínez Madrid añadió, en 
declaraciones posteriores al asesinato, que “tenemos mucha prudencia 
en nuestras a��rmaciones [sobre las motivaciones políticas del caso], 
porque hay mucha efervescencia política en estos meses” (ICN Digital, 
2025). La prudencia institucional, aunque comprensible en un clima de 
polarización, re��eja también la preferencia por neutralizar el 
componente político de los hechos antes de que puedan escalar en el 
debate público.

A continuación, se sintetizan las principales características de la 
respuesta institucional y las líneas de investigación anunciadas en cada 
caso:
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Las agresiones contra los candidatos Iván Zambrano, Óscar Gerardo 
Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo fueron asumidas por el 
Ministerio Público y la Policía Nacional conforme a los protocolos 
ordinarios aplicables a los delitos comunes. Ninguna de las instituciones 
involucradas reconoció públicamente estos hechos como expresiones de 
violencia electoral o política, pese a su ocurrencia en el contexto 
inmediato de las campañas internas y generales. Esta falta de 
especi��cidad ha caracterizado la respuesta estatal hondureña frente a la 
violencia asociada a la competencia electoral: los asesinatos y atentados 
se abordan como sucesos aislados, con móviles personales o 
patrimoniales, sin incorporar una lectura estructural que considere la 
naturaleza política del riesgo.

En todos los casos examinados, las líneas de investigación iniciales se 
orientaron a despolitizar los hechos. En el asesinato de Óscar Gerardo 
Montoya, ocurrido el 11 de febrero de 2025 en Esparta, Atlántida, las 
autoridades policiales informaron que el móvil principal era el robo de 
su motocicleta. El vocero de la Policía Nacional, Edgardo Barahona, 
declaró que “todo apunta a un asalto común” (Proceso Digital, 2025), 
versión replicada por la prensa local y respaldada por algunos dirigentes 
de su propio movimiento interno, Rescate y Transformación, del Partido 
Nacional. 

Días más tarde del asesinato, por ejemplo, Roberto Martínez, 
exprecandidato presidencial de la misma corriente, reforzó esa posición 
al a��rmar en entrevista con GoTV Honduras (2025) que “felizmente, 
muy rápidamente, se dio cuenta que esto [los asesinatos de Montoya y 
Zambrano] no tenía causales políticas, porque de ser así, la democracia 
sí hubiera sufrido”. Aunque varios correligionarios de Montoya en 
Esparta insistieron en la existencia de disputas intrapartidarias, esa línea 
no pareció ser explorada formalmente por la Fiscalía.

En cuanto al asesinato de Iván Zambrano, precandidato a alcalde de 
Morazán, Yoro, ocurrido el 16 de febrero del mismo año, la información 
pública disponible es aún más limitada. Hasta el momento, no se han 
reportado avances sustanciales en las investigaciones ni hipótesis 
o��ciales sobre los posibles móviles. La única reacción visible provino de 
Ana García, líder del movimiento Avanza y esposa del expresidente Juan 
Orlando Hernández, quien expresó públicamente su exigencia de 
justicia y condenó la falta de resultados (La Prensa, 2025a).

A nivel partidario, el Comité Central del Partido Nacional emitió un 
Acuerdo de Duelo en el que lamentó profundamente el asesinato y 
destacó la ��gura de Zambrano como “un hombre honorable, con don de 
buena gente, cuya capacidad de resolución y trabajo será recordada” (La 
Prensa, 2025a). Más allá de estos gestos simbólicos, no se registraron 
comunicados del Ministerio Público ni de la Policía que detallen líneas 
de investigación o diligencias especí��cas. La opacidad institucional en 
torno a este caso refuerza la percepción de desigualdad y 
discrecionalidad en la atención a los crímenes políticos, donde el 
reconocimiento público sustituye la acción judicial y el duelo partidario 
ocupa el lugar del esclarecimiento.

El atentado contra Nelson Bueso, candidato liberal a la alcaldía de 
Azacualpa (Santa Bárbara), mostró nuevamente la tendencia estatal a 

minimizar la connotación política de los hechos. Tras sobrevivir al 
ataque armado del 26 de agosto de 2025, Bueso responsabilizó 
públicamente a la hija de la vicealcaldesa del municipio —militante del 
o��cialismo—, pero la Policía Nacional negó tal vínculo y atribuyó el 
suceso a “diferencias personales” (Hondudiario, 2025). La 
desautorización o��cial no fue acompañada de avances en la 
investigación ni de medidas de protección posteriores para el candidato.

El asesinato de Óscar Bustillo, candidato a diputado por el Partido 
Libertad y Refundación (Libre), representó una excepción en la 
magnitud de la respuesta institucional. La Secretaría de Seguridad 
ofreció una recompensa de quinientos mil lempiras4 por información 
sobre los responsables, se realizaron allanamientos en Yoro y se 
difundieron versiones preliminares que vinculaban el crimen con redes 
criminales (véase Canal 8 Honduras, 2025; La Prensa, 2025c). 

En este caso, el vocero de la Policía Nacional subrayó que desde el primer 
momento “la Dirección General de la Policía Nacional mostró especial 
interés en el caso” (ICN Digital, 2025), hecho del cual no existe evidencia 
en los otros asesinatos, atendidos principalmente por unidades locales. 
El comisionado general Miguel Martínez Madrid añadió, en 
declaraciones posteriores al asesinato, que “tenemos mucha prudencia 
en nuestras a��rmaciones [sobre las motivaciones políticas del caso], 
porque hay mucha efervescencia política en estos meses” (ICN Digital, 
2025). La prudencia institucional, aunque comprensible en un clima de 
polarización, re��eja también la preferencia por neutralizar el 
componente político de los hechos antes de que puedan escalar en el 
debate público.

A continuación, se sintetizan las principales características de la 
respuesta institucional y las líneas de investigación anunciadas en cada 
caso:

4 Alrededor de 19 mil dólares americanos.
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muy rápidamente, se dio cuenta que esto [los asesinatos de Montoya y 
Zambrano] no tenía causales políticas, porque de ser así, la democracia 
sí hubiera sufrido”. Aunque varios correligionarios de Montoya en 
Esparta insistieron en la existencia de disputas intrapartidarias, esa línea 
no pareció ser explorada formalmente por la Fiscalía.

En cuanto al asesinato de Iván Zambrano, precandidato a alcalde de 
Morazán, Yoro, ocurrido el 16 de febrero del mismo año, la información 
pública disponible es aún más limitada. Hasta el momento, no se han 
reportado avances sustanciales en las investigaciones ni hipótesis 
o��ciales sobre los posibles móviles. La única reacción visible provino de 
Ana García, líder del movimiento Avanza y esposa del expresidente Juan 
Orlando Hernández, quien expresó públicamente su exigencia de 
justicia y condenó la falta de resultados (La Prensa, 2025a).

A nivel partidario, el Comité Central del Partido Nacional emitió un 
Acuerdo de Duelo en el que lamentó profundamente el asesinato y 
destacó la ��gura de Zambrano como “un hombre honorable, con don de 
buena gente, cuya capacidad de resolución y trabajo será recordada” (La 
Prensa, 2025a). Más allá de estos gestos simbólicos, no se registraron 
comunicados del Ministerio Público ni de la Policía que detallen líneas 
de investigación o diligencias especí��cas. La opacidad institucional en 
torno a este caso refuerza la percepción de desigualdad y 
discrecionalidad en la atención a los crímenes políticos, donde el 
reconocimiento público sustituye la acción judicial y el duelo partidario 
ocupa el lugar del esclarecimiento.

El atentado contra Nelson Bueso, candidato liberal a la alcaldía de 
Azacualpa (Santa Bárbara), mostró nuevamente la tendencia estatal a 

minimizar la connotación política de los hechos. Tras sobrevivir al 
ataque armado del 26 de agosto de 2025, Bueso responsabilizó 
públicamente a la hija de la vicealcaldesa del municipio —militante del 
o��cialismo—, pero la Policía Nacional negó tal vínculo y atribuyó el 
suceso a “diferencias personales” (Hondudiario, 2025). La 
desautorización o��cial no fue acompañada de avances en la 
investigación ni de medidas de protección posteriores para el candidato.

El asesinato de Óscar Bustillo, candidato a diputado por el Partido 
Libertad y Refundación (Libre), representó una excepción en la 
magnitud de la respuesta institucional. La Secretaría de Seguridad 
ofreció una recompensa de quinientos mil lempiras4 por información 
sobre los responsables, se realizaron allanamientos en Yoro y se 
difundieron versiones preliminares que vinculaban el crimen con redes 
criminales (véase Canal 8 Honduras, 2025; La Prensa, 2025c). 

En este caso, el vocero de la Policía Nacional subrayó que desde el primer 
momento “la Dirección General de la Policía Nacional mostró especial 
interés en el caso” (ICN Digital, 2025), hecho del cual no existe evidencia 
en los otros asesinatos, atendidos principalmente por unidades locales. 
El comisionado general Miguel Martínez Madrid añadió, en 
declaraciones posteriores al asesinato, que “tenemos mucha prudencia 
en nuestras a��rmaciones [sobre las motivaciones políticas del caso], 
porque hay mucha efervescencia política en estos meses” (ICN Digital, 
2025). La prudencia institucional, aunque comprensible en un clima de 
polarización, re��eja también la preferencia por neutralizar el 
componente político de los hechos antes de que puedan escalar en el 
debate público.

A continuación, se sintetizan las principales características de la 
respuesta institucional y las líneas de investigación anunciadas en cada 
caso:
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).

A nivel estructural, la Policía Nacional continúa subordinada al Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad, presidido por el Poder Ejecutivo, lo 
que compromete su autonomía y favorece la injerencia política. La 
persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
una depuración inconclusa, ha mantenido abiertos espacios de 
connivencia con redes del crimen organizado. Informes de organismos 
internacionales advierten que los procesos de profesionalización 
emprendidos tras 2011 resultaron “lentos e ine��cientes”, sin alterar 
sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
que operan al interior de la fuerza pública (CIDH, 2024; Flores, 2021).

En este contexto, la protección de los candidatos durante los procesos 
electorales resulta prácticamente inviable. Las patrullas de resguardo o 
de acompañamiento policial, cuando existen, son improvisadas y 
temporales. No hay protocolos de seguridad diferenciados ni 
coordinación entre las instituciones electorales y las de seguridad para 
prevenir amenazas. La lógica predominante es la del control territorial, 
no la de la protección de derechos. El Estado interviene tras el hecho 
consumado, sin haber desplegado mecanismos preventivos que 
reduzcan el riesgo estructural.

La impunidad constituye el otro pilar de este entramado de ine��cacia. La 
Dirección Policial de Investigaciones (DPI) solo investiga cerca del 20% 
de los homicidios denunciados (El Heraldo, 2023). En consecuencia, la 
mayor parte de los crímenes, incluidos los connotados políticamente, no 

llegan a judicializarse. Las causas son múltiples: dé��cit técnico del 
Ministerio Público, escasez de peritos, ausencia de coordinación con la 
Policía, interferencias políticas y, sobre todo, una cultura institucional de 
resignación. En los casos con implicaciones políticas, esta tendencia se 
acentúa, dado que el costo de perseguir judicialmente a actores con 
poder o conexiones partidarias resulta demasiado alto para ��scales y 
jueces con escaso respaldo institucional.

Como señala Mirna Flores, “mueren autoridades locales o personas 
vinculadas a los gobiernos municipales y simplemente se rumora por 
qué murieron, pero nunca se esclarecen los hechos” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025). Esa ausencia de 
esclarecimiento judicial perpetúa el miedo y el silencio en las 
comunidades y normaliza la violencia como un componente más de la 
competencia política hondureña. 

Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
aspirar a un cargo público sigue siendo una posibilidad real y, lo más 
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).

A nivel estructural, la Policía Nacional continúa subordinada al Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad, presidido por el Poder Ejecutivo, lo 
que compromete su autonomía y favorece la injerencia política. La 
persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
una depuración inconclusa, ha mantenido abiertos espacios de 
connivencia con redes del crimen organizado. Informes de organismos 
internacionales advierten que los procesos de profesionalización 
emprendidos tras 2011 resultaron “lentos e ine��cientes”, sin alterar 
sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
que operan al interior de la fuerza pública (CIDH, 2024; Flores, 2021).

En este contexto, la protección de los candidatos durante los procesos 
electorales resulta prácticamente inviable. Las patrullas de resguardo o 
de acompañamiento policial, cuando existen, son improvisadas y 
temporales. No hay protocolos de seguridad diferenciados ni 
coordinación entre las instituciones electorales y las de seguridad para 
prevenir amenazas. La lógica predominante es la del control territorial, 
no la de la protección de derechos. El Estado interviene tras el hecho 
consumado, sin haber desplegado mecanismos preventivos que 
reduzcan el riesgo estructural.

La impunidad constituye el otro pilar de este entramado de ine��cacia. La 
Dirección Policial de Investigaciones (DPI) solo investiga cerca del 20% 
de los homicidios denunciados (El Heraldo, 2023). En consecuencia, la 
mayor parte de los crímenes, incluidos los connotados políticamente, no 

llegan a judicializarse. Las causas son múltiples: dé��cit técnico del 
Ministerio Público, escasez de peritos, ausencia de coordinación con la 
Policía, interferencias políticas y, sobre todo, una cultura institucional de 
resignación. En los casos con implicaciones políticas, esta tendencia se 
acentúa, dado que el costo de perseguir judicialmente a actores con 
poder o conexiones partidarias resulta demasiado alto para ��scales y 
jueces con escaso respaldo institucional.

Como señala Mirna Flores, “mueren autoridades locales o personas 
vinculadas a los gobiernos municipales y simplemente se rumora por 
qué murieron, pero nunca se esclarecen los hechos” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025). Esa ausencia de 
esclarecimiento judicial perpetúa el miedo y el silencio en las 
comunidades y normaliza la violencia como un componente más de la 
competencia política hondureña. 

Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
aspirar a un cargo público sigue siendo una posibilidad real y, lo más 
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).

A nivel estructural, la Policía Nacional continúa subordinada al Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad, presidido por el Poder Ejecutivo, lo 
que compromete su autonomía y favorece la injerencia política. La 
persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
una depuración inconclusa, ha mantenido abiertos espacios de 
connivencia con redes del crimen organizado. Informes de organismos 
internacionales advierten que los procesos de profesionalización 
emprendidos tras 2011 resultaron “lentos e ine��cientes”, sin alterar 
sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
que operan al interior de la fuerza pública (CIDH, 2024; Flores, 2021).

En este contexto, la protección de los candidatos durante los procesos 
electorales resulta prácticamente inviable. Las patrullas de resguardo o 
de acompañamiento policial, cuando existen, son improvisadas y 
temporales. No hay protocolos de seguridad diferenciados ni 
coordinación entre las instituciones electorales y las de seguridad para 
prevenir amenazas. La lógica predominante es la del control territorial, 
no la de la protección de derechos. El Estado interviene tras el hecho 
consumado, sin haber desplegado mecanismos preventivos que 
reduzcan el riesgo estructural.

La impunidad constituye el otro pilar de este entramado de ine��cacia. La 
Dirección Policial de Investigaciones (DPI) solo investiga cerca del 20% 
de los homicidios denunciados (El Heraldo, 2023). En consecuencia, la 
mayor parte de los crímenes, incluidos los connotados políticamente, no 

llegan a judicializarse. Las causas son múltiples: dé��cit técnico del 
Ministerio Público, escasez de peritos, ausencia de coordinación con la 
Policía, interferencias políticas y, sobre todo, una cultura institucional de 
resignación. En los casos con implicaciones políticas, esta tendencia se 
acentúa, dado que el costo de perseguir judicialmente a actores con 
poder o conexiones partidarias resulta demasiado alto para ��scales y 
jueces con escaso respaldo institucional.

Como señala Mirna Flores, “mueren autoridades locales o personas 
vinculadas a los gobiernos municipales y simplemente se rumora por 
qué murieron, pero nunca se esclarecen los hechos” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025). Esa ausencia de 
esclarecimiento judicial perpetúa el miedo y el silencio en las 
comunidades y normaliza la violencia como un componente más de la 
competencia política hondureña. 

Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
aspirar a un cargo público sigue siendo una posibilidad real y, lo más 
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).

A nivel estructural, la Policía Nacional continúa subordinada al Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad, presidido por el Poder Ejecutivo, lo 
que compromete su autonomía y favorece la injerencia política. La 
persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
una depuración inconclusa, ha mantenido abiertos espacios de 
connivencia con redes del crimen organizado. Informes de organismos 
internacionales advierten que los procesos de profesionalización 
emprendidos tras 2011 resultaron “lentos e ine��cientes”, sin alterar 
sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
que operan al interior de la fuerza pública (CIDH, 2024; Flores, 2021).

En este contexto, la protección de los candidatos durante los procesos 
electorales resulta prácticamente inviable. Las patrullas de resguardo o 
de acompañamiento policial, cuando existen, son improvisadas y 
temporales. No hay protocolos de seguridad diferenciados ni 
coordinación entre las instituciones electorales y las de seguridad para 
prevenir amenazas. La lógica predominante es la del control territorial, 
no la de la protección de derechos. El Estado interviene tras el hecho 
consumado, sin haber desplegado mecanismos preventivos que 
reduzcan el riesgo estructural.

La impunidad constituye el otro pilar de este entramado de ine��cacia. La 
Dirección Policial de Investigaciones (DPI) solo investiga cerca del 20% 
de los homicidios denunciados (El Heraldo, 2023). En consecuencia, la 
mayor parte de los crímenes, incluidos los connotados políticamente, no 

llegan a judicializarse. Las causas son múltiples: dé��cit técnico del 
Ministerio Público, escasez de peritos, ausencia de coordinación con la 
Policía, interferencias políticas y, sobre todo, una cultura institucional de 
resignación. En los casos con implicaciones políticas, esta tendencia se 
acentúa, dado que el costo de perseguir judicialmente a actores con 
poder o conexiones partidarias resulta demasiado alto para ��scales y 
jueces con escaso respaldo institucional.

Como señala Mirna Flores, “mueren autoridades locales o personas 
vinculadas a los gobiernos municipales y simplemente se rumora por 
qué murieron, pero nunca se esclarecen los hechos” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025). Esa ausencia de 
esclarecimiento judicial perpetúa el miedo y el silencio en las 
comunidades y normaliza la violencia como un componente más de la 
competencia política hondureña. 

Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
aspirar a un cargo público sigue siendo una posibilidad real y, lo más 
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).

A nivel estructural, la Policía Nacional continúa subordinada al Consejo 
Nacional de Defensa y Seguridad, presidido por el Poder Ejecutivo, lo 
que compromete su autonomía y favorece la injerencia política. La 
persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
una depuración inconclusa, ha mantenido abiertos espacios de 
connivencia con redes del crimen organizado. Informes de organismos 
internacionales advierten que los procesos de profesionalización 
emprendidos tras 2011 resultaron “lentos e ine��cientes”, sin alterar 
sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
que operan al interior de la fuerza pública (CIDH, 2024; Flores, 2021).

En este contexto, la protección de los candidatos durante los procesos 
electorales resulta prácticamente inviable. Las patrullas de resguardo o 
de acompañamiento policial, cuando existen, son improvisadas y 
temporales. No hay protocolos de seguridad diferenciados ni 
coordinación entre las instituciones electorales y las de seguridad para 
prevenir amenazas. La lógica predominante es la del control territorial, 
no la de la protección de derechos. El Estado interviene tras el hecho 
consumado, sin haber desplegado mecanismos preventivos que 
reduzcan el riesgo estructural.

La impunidad constituye el otro pilar de este entramado de ine��cacia. La 
Dirección Policial de Investigaciones (DPI) solo investiga cerca del 20% 
de los homicidios denunciados (El Heraldo, 2023). En consecuencia, la 
mayor parte de los crímenes, incluidos los connotados políticamente, no 

llegan a judicializarse. Las causas son múltiples: dé��cit técnico del 
Ministerio Público, escasez de peritos, ausencia de coordinación con la 
Policía, interferencias políticas y, sobre todo, una cultura institucional de 
resignación. En los casos con implicaciones políticas, esta tendencia se 
acentúa, dado que el costo de perseguir judicialmente a actores con 
poder o conexiones partidarias resulta demasiado alto para ��scales y 
jueces con escaso respaldo institucional.

Como señala Mirna Flores, “mueren autoridades locales o personas 
vinculadas a los gobiernos municipales y simplemente se rumora por 
qué murieron, pero nunca se esclarecen los hechos” (M. Flores, 
comunicación personal, 25 de agosto de 2025). Esa ausencia de 
esclarecimiento judicial perpetúa el miedo y el silencio en las 
comunidades y normaliza la violencia como un componente más de la 
competencia política hondureña. 

Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
aspirar a un cargo público sigue siendo una posibilidad real y, lo más 

CONCLUSIONES: LOS DESAFÍOS 
PENDIENTES PARA FRENAR LA 
VIOLENCIA ELECTORAL EN HONDURAS 
VIOLENCIA ELECTORAL COMO FENÓMENO 
ESTRUCTURAL

La evidencia presentada en este informe con��rma que la violencia 
electoral en Honduras no es un fenómeno coyuntural ni excepcional, 
sino un componente estructural del sistema político. Desde el golpe de 
2009, los homicidios y agresiones contra actores políticos han mantenido 
una alarmante regularidad, pese a los cambios de gobierno y a las 
sucesivas reformas institucionales emprendidas.

En los tres últimos comicios nacionales (2013, 2017 y 2021) se 
registraron más de 140 asesinatos de actores políticos, lo que sitúa al país 
entre los más violentos de Centroamérica en contextos electorales. El 
actual ciclo electoral 2024–2025 reproduce ese patrón: los ataques contra 
Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo 
re��ejan la convergencia entre debilidad institucional, criminalidad 
organizada, disputas locales por recursos y polarización política.

Más que una suma de casos aislados, la reiteración de estos hechos 
evidencia la ausencia de un marco institucional capaz de prevenir, 
atender e investigar la violencia electoral de manera diferenciada y 
sostenida, especialmente en los niveles subnacionales, donde el riesgo es 
más alto y las capacidades estatales son más bajas.

LOS LÍMITES DE UNA DÉCADA DE COOPERACIÓN Y 
REFORMA

Durante los últimos diez años, Honduras ha sido bene��ciaria de una 
amplia gama de programas de cooperación internacional destinados a 
combatir la violencia y la criminalidad. Diversos actores —entre ellos la 
Unión Europea, Estados Unidos, el PNUD y la OEA— han impulsado 
reformas orientadas a la profesionalización policial, la modernización 
del Ministerio Público, la creación de unidades especializadas, la 
promoción de la transparencia institucional y el fortalecimiento de la 
investigación criminal (véase, por ejemplo, Center for International 
Policy, 2014; Dye, 2019).

Estos esfuerzos han aportado recursos, capacitación técnica y 
��nanciamiento, y en ciertos momentos han favorecido avances en 
depuración policial y monitoreo estadístico. No obstante, su impacto ha 
sido limitado. La corrupción endémica, la fragmentación institucional y 
el entrelazamiento profundo entre intereses políticos y redes criminales 
en todos los niveles del Estado han neutralizado los logros parciales.

La politización de las fuerzas de seguridad, la falta de autonomía del 
Ministerio Público y la cooptación de los organismos electorales han 
obstaculizado la consolidación de una institucionalidad profesional y 
con��able. El fracaso recurrente de estas reformas re��eja que la violencia 
y la criminalidad no son solo problemas de capacidades técnicas, sino de 
voluntad política y de estructuras de poder que se bene��cian del 
desorden institucional.

Superar este ciclo de violencia exige mucho más que asistencia técnica o 
apoyo ��nanciero. Requiere una decisión política de fondo: reformar las 
instituciones que operan como enclaves partidarios o espacios de 
impunidad. La despolitización del Consejo Nacional Electoral, del 
Tribunal de Justicia Electoral y de las instancias investigativas del 
Ministerio Público es condición indispensable para evitar la captura del 
Estado por intereses partidarios o criminales.

Reforzar policías, ��scalías y sistemas de investigación seguirá siendo 
insu��ciente mientras no se aborden las causas estructurales de esa 
captura. Una reforma política integral debe garantizar la autonomía 
técnica en los nombramientos, la transparencia en el manejo de recursos 
y la rendición de cuentas en la gestión de la seguridad y la justicia. Solo 
así podrá transformarse la cultura institucional que permite que la 
violencia sea utilizada como herramienta de competencia democrática.

Esta voluntad política debe traducirse, además, en una articulación 
sostenida con la cooperación internacional, de modo que los recursos 
externos apoyen procesos internos de profesionalización y control civil, 
y no estructuras reproductoras de poder político o criminal.

HACIA UN MECANISMO ESPECIALIZADO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En el corto plazo, Honduras necesita reconocer formalmente la violencia 
electoral como un problema público diferenciado y desarrollar 
mecanismos especializados de prevención, protección e investigación. 
Este reconocimiento permitiría articular a las diferentes agencias del 
Estado —CNE, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos y otras— en torno a un objetivo común: garantizar 
el ejercicio libre y seguro de la participación política.

Se propone avanzar hacia la creación de un Mecanismo Nacional de 
Prevención y Atención a la Violencia Electoral, inspirado en 
experiencias regionales como la Estrategia de Protección en Contexto 
Electoral de México.5  Dicho mecanismo debería operar sobre tres ejes:

•Prevención y alerta temprana: establecimiento de un sistema de 
monitoreo interinstitucional que combine información del CNE, la 

Policía, el Ministerio Público y observatorios académicos o ciudadanos. 
En este punto, el IUDPAS podría asumir un papel estratégico como 
centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.
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La comparación entre los casos evidencia un patrón de selectividad 
institucional: los expedientes vinculados a partidos de oposición 
recibieron menos atención mediática y recursos investigativos, mientras 
que los relacionados con el o��cialismo contaron con una respuesta más 
activa y visible. Desde una perspectiva analítica, la despolitización inicial 
de las investigaciones puede tener un efecto ambivalente. 

Por un lado, la prudencia institucional puede contribuir a evitar sesgos 
partidarios en las pesquisas y a preservar cierta objetividad en la 
recolección de pruebas. Como señala Óscar Estrada:

En la medida en que son ��guras públicas [los candidatos agredidos], 
estos casos generan más atención, lo que a veces complica 
determinar si hubo o no un móvil político. También hay que 
entender que las autoridades, particularmente la Secretaría de 
Seguridad, tienden a evitar términos como “violencia política”, para 
no alarmar a la opinión pública ni a los observadores 
internacionales. Reconocerlo sería admitir un fracaso en la política 
de seguridad que se ha intentado impulsar en los últimos años. (Ó. 
Estrada, comunicación personal, 20 de agosto de 2025)

Sin embargo, en la práctica, este enfoque tiende a invisibilizar las 
conexiones entre la violencia y la competencia política, impidiendo que 
los asesinatos sean tematizados como un problema público que 
compromete la integridad del proceso electoral. Al reducir los crímenes 
a “hechos aislados” o “con��ictos personales”, el Estado diluye su 
responsabilidad en la prevención y en la creación de mecanismos 
especí��cos de protección.

En el caso de Bustillo, la intervención temprana de las autoridades 
nacionales —y la atención mediática que recibió el hecho— muestran 
que la capacidad institucional de respuesta sí existe, pero su activación 
depende de factores políticos y de la centralidad del actor afectado en el 
sistema de poder. Los asesinatos de Montoya, Zambrano y el atentado 

contra Bueso, en contraste, fueron procesados casi exclusivamente en el 
ámbito local, sin acompañamiento del nivel central ni pronunciamientos 
de alto nivel. Esta disparidad sugiere una jerarquización implícita de las 
víctimas y de los casos: no todos los crímenes políticos merecen la misma 
prioridad, ni todos los candidatos violentados provocan la misma alarma 
pública.

CAPACIDADES Y LÍMITES INSTITUCIONALES

La respuesta institucional frente a la violencia electoral en Honduras 
revela un patrón de atención reactiva, fragmentada y despolitizada. 
Aunque el país cuenta con mecanismos y estructuras formales para la 
investigación criminal, la persecución penal y la protección de derechos 
humanos, la mayoría de estos dispositivos carecen de una orientación 
especí��ca hacia la salvaguarda de actores políticos, pese a que son 
quienes enfrentan un riesgo particularmente alto en contextos 
electorales.

Entre estas estructuras se encuentra la Unidad Especial de Delitos 
Electorales (UECDE), adscrita al Ministerio Público, cuya función es 
investigar y ejercer la acción penal cuando se vulneran derechos 
electorales o se limita la participación política de la ciudadanía. Sin 
embargo, esta unidad opera de manera temporal y bajo una 
coordinación centralizada desde Tegucigalpa, activándose durante los 
procesos electorales (Ministerio Público, s.f.). 

Su carácter intermitente, la falta de personal especializado y la 
subordinación jerárquica a la Dirección General de Fiscalías restringen 
su capacidad de actuación continua y limitan el seguimiento de casos en 
el nivel local, como a��rma un funcionario del Instituto Nacional 
Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés) consultado para esta 
investigación. En la práctica, su mandato se reduce a la recepción de 
denuncias vinculadas con irregularidades administrativas o delitos 
menores, sin atender de forma sostenida los hechos de violencia contra 

aspirantes. 
Por su parte, el Mecanismo Nacional de Protección, creado en 2015, fue 
concebido para proteger a periodistas, operadores de justicia y 
defensores de derechos humanos, pero no a candidatos ni dirigentes 
políticos. Esta exclusión no obedece a una omisión casual, sino a una 
visión estatal que aún no reconoce la violencia electoral como un 
fenómeno estructural y sistémico, sino como una serie de hechos 
aislados dentro de un panorama general de criminalidad común 
(Naciones Unidas, 2023). De ese modo, los ataques contra aspirantes o 
dirigentes partidarios son abordados por las autoridades como delitos 
ordinarios —robos, ajustes de cuentas o con��ictos personales—, lo que 
diluye su carácter político y limita la capacidad de formular políticas 
públicas especializadas. Como menciona Lester Ramírez: 

en Honduras no existe un mecanismo de protección para 
candidatos. Hay algunos para periodistas, defensores de derechos 
humanos y operadores de justicia, pero no para actores políticos. La 
diferencia radica en que no hay una ley que obligue al Estado a 
brindar protección a los candidatos, ni una institucionalidad 
encargada de hacerlo. (L. Ramírez, comunicación personal, 3 de 
octubre de 2025)

La activación del mecanismo de protección requiere la presentación 
formal de una denuncia y la evaluación de riesgo ante una instancia 
centralizada en Tegucigalpa, lo que lo vuelve prácticamente inaccesible 
para actores ubicados en municipios rurales o periféricos (Reporteros 
Sin Fronteras, s.f.). Paradójicamente, son esos territorios, como Yoro, 
Santa Bárbara y Atlántida, los que concentran los mayores niveles de 
riesgo electoral. Además, las medidas que el mecanismo puede ofrecer 
dependen de la Policía Nacional, institución que enfrenta severas 
limitaciones operativas y técnicas.

En términos de capacidad, Honduras mantiene uno de los cuerpos 
policiales más reducidos de América Latina: alrededor de 190 agentes 

por cada 100 000 habitantes, lejos del estándar internacional de 300. Si 
bien entre 2016 y 2021 el número de policías aumentó en más de un 
tercio, este crecimiento no ha ido acompañado de un fortalecimiento 
equivalente en infraestructura, formación ni recursos. La ampliación de 
funciones, como el control penitenciario y la participación en 
operaciones de orden público, ha sobrecargado a la institución policial, 
restándole margen para realizar investigaciones de calidad o para 
desplegar esquemas de protección efectivos (CIDH, 2024).
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persistencia de prácticas clientelares dentro de la institución, sumada a 
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sustancialmente la cultura de corrupción ni los incentivos de impunidad 
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Así, la despolitización inicial de las agresiones, atribuyéndolas a causas 
personales o fortuitas, tiene un efecto ambivalente. Por un lado, busca 
garantizar un seguimiento “objetivo” de los casos, sin cargar el proceso 
con interpretaciones partidarias. Por otro lado, contribuye a borrar su 
dimensión política y a impedir que el Estado los reconozca como un 
problema público especí��co. Al tratar los asesinatos de candidatos como 
delitos comunes, se diluye su impacto en la competencia democrática y 
se niega la necesidad de una política preventiva orientada al resguardo 
de la integridad electoral.

En suma, la capacidad del Estado hondureño para proteger a los 
candidatos y garantizar justicia frente a la violencia electoral se 
encuentra erosionada por tres factores convergentes: la insu��ciencia 
operativa de la policía, la falta de autonomía de las instituciones 
investigativas y la impunidad estructural del sistema judicial. En 
consecuencia, la competencia democrática se desarrolla en condiciones 
materiales de vulnerabilidad, donde el riesgo de ser asesinado por 
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centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.
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La evidencia presentada en este informe con��rma que la violencia 
electoral en Honduras no es un fenómeno coyuntural ni excepcional, 
sino un componente estructural del sistema político. Desde el golpe de 
2009, los homicidios y agresiones contra actores políticos han mantenido 
una alarmante regularidad, pese a los cambios de gobierno y a las 
sucesivas reformas institucionales emprendidas.

En los tres últimos comicios nacionales (2013, 2017 y 2021) se 
registraron más de 140 asesinatos de actores políticos, lo que sitúa al país 
entre los más violentos de Centroamérica en contextos electorales. El 
actual ciclo electoral 2024–2025 reproduce ese patrón: los ataques contra 
Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo 
re��ejan la convergencia entre debilidad institucional, criminalidad 
organizada, disputas locales por recursos y polarización política.

Más que una suma de casos aislados, la reiteración de estos hechos 
evidencia la ausencia de un marco institucional capaz de prevenir, 
atender e investigar la violencia electoral de manera diferenciada y 
sostenida, especialmente en los niveles subnacionales, donde el riesgo es 
más alto y las capacidades estatales son más bajas.

LOS LÍMITES DE UNA DÉCADA DE COOPERACIÓN Y 
REFORMA

Durante los últimos diez años, Honduras ha sido bene��ciaria de una 
amplia gama de programas de cooperación internacional destinados a 
combatir la violencia y la criminalidad. Diversos actores —entre ellos la 
Unión Europea, Estados Unidos, el PNUD y la OEA— han impulsado 
reformas orientadas a la profesionalización policial, la modernización 
del Ministerio Público, la creación de unidades especializadas, la 
promoción de la transparencia institucional y el fortalecimiento de la 
investigación criminal (véase, por ejemplo, Center for International 
Policy, 2014; Dye, 2019).

Estos esfuerzos han aportado recursos, capacitación técnica y 
��nanciamiento, y en ciertos momentos han favorecido avances en 
depuración policial y monitoreo estadístico. No obstante, su impacto ha 
sido limitado. La corrupción endémica, la fragmentación institucional y 
el entrelazamiento profundo entre intereses políticos y redes criminales 
en todos los niveles del Estado han neutralizado los logros parciales.

La politización de las fuerzas de seguridad, la falta de autonomía del 
Ministerio Público y la cooptación de los organismos electorales han 
obstaculizado la consolidación de una institucionalidad profesional y 
con��able. El fracaso recurrente de estas reformas re��eja que la violencia 
y la criminalidad no son solo problemas de capacidades técnicas, sino de 
voluntad política y de estructuras de poder que se bene��cian del 
desorden institucional.

Superar este ciclo de violencia exige mucho más que asistencia técnica o 
apoyo ��nanciero. Requiere una decisión política de fondo: reformar las 
instituciones que operan como enclaves partidarios o espacios de 
impunidad. La despolitización del Consejo Nacional Electoral, del 
Tribunal de Justicia Electoral y de las instancias investigativas del 
Ministerio Público es condición indispensable para evitar la captura del 
Estado por intereses partidarios o criminales.

Reforzar policías, ��scalías y sistemas de investigación seguirá siendo 
insu��ciente mientras no se aborden las causas estructurales de esa 
captura. Una reforma política integral debe garantizar la autonomía 
técnica en los nombramientos, la transparencia en el manejo de recursos 
y la rendición de cuentas en la gestión de la seguridad y la justicia. Solo 
así podrá transformarse la cultura institucional que permite que la 
violencia sea utilizada como herramienta de competencia democrática.

Esta voluntad política debe traducirse, además, en una articulación 
sostenida con la cooperación internacional, de modo que los recursos 
externos apoyen procesos internos de profesionalización y control civil, 
y no estructuras reproductoras de poder político o criminal.

HACIA UN MECANISMO ESPECIALIZADO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En el corto plazo, Honduras necesita reconocer formalmente la violencia 
electoral como un problema público diferenciado y desarrollar 
mecanismos especializados de prevención, protección e investigación. 
Este reconocimiento permitiría articular a las diferentes agencias del 
Estado —CNE, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos y otras— en torno a un objetivo común: garantizar 
el ejercicio libre y seguro de la participación política.

Se propone avanzar hacia la creación de un Mecanismo Nacional de 
Prevención y Atención a la Violencia Electoral, inspirado en 
experiencias regionales como la Estrategia de Protección en Contexto 
Electoral de México.5  Dicho mecanismo debería operar sobre tres ejes:

•Prevención y alerta temprana: establecimiento de un sistema de 
monitoreo interinstitucional que combine información del CNE, la 

Policía, el Ministerio Público y observatorios académicos o ciudadanos. 
En este punto, el IUDPAS podría asumir un papel estratégico como 
centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.
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La evidencia presentada en este informe con��rma que la violencia 
electoral en Honduras no es un fenómeno coyuntural ni excepcional, 
sino un componente estructural del sistema político. Desde el golpe de 
2009, los homicidios y agresiones contra actores políticos han mantenido 
una alarmante regularidad, pese a los cambios de gobierno y a las 
sucesivas reformas institucionales emprendidas.

En los tres últimos comicios nacionales (2013, 2017 y 2021) se 
registraron más de 140 asesinatos de actores políticos, lo que sitúa al país 
entre los más violentos de Centroamérica en contextos electorales. El 
actual ciclo electoral 2024–2025 reproduce ese patrón: los ataques contra 
Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo 
re��ejan la convergencia entre debilidad institucional, criminalidad 
organizada, disputas locales por recursos y polarización política.

Más que una suma de casos aislados, la reiteración de estos hechos 
evidencia la ausencia de un marco institucional capaz de prevenir, 
atender e investigar la violencia electoral de manera diferenciada y 
sostenida, especialmente en los niveles subnacionales, donde el riesgo es 
más alto y las capacidades estatales son más bajas.

LOS LÍMITES DE UNA DÉCADA DE COOPERACIÓN Y 
REFORMA

Durante los últimos diez años, Honduras ha sido bene��ciaria de una 
amplia gama de programas de cooperación internacional destinados a 
combatir la violencia y la criminalidad. Diversos actores —entre ellos la 
Unión Europea, Estados Unidos, el PNUD y la OEA— han impulsado 
reformas orientadas a la profesionalización policial, la modernización 
del Ministerio Público, la creación de unidades especializadas, la 
promoción de la transparencia institucional y el fortalecimiento de la 
investigación criminal (véase, por ejemplo, Center for International 
Policy, 2014; Dye, 2019).

Estos esfuerzos han aportado recursos, capacitación técnica y 
��nanciamiento, y en ciertos momentos han favorecido avances en 
depuración policial y monitoreo estadístico. No obstante, su impacto ha 
sido limitado. La corrupción endémica, la fragmentación institucional y 
el entrelazamiento profundo entre intereses políticos y redes criminales 
en todos los niveles del Estado han neutralizado los logros parciales.

La politización de las fuerzas de seguridad, la falta de autonomía del 
Ministerio Público y la cooptación de los organismos electorales han 
obstaculizado la consolidación de una institucionalidad profesional y 
con��able. El fracaso recurrente de estas reformas re��eja que la violencia 
y la criminalidad no son solo problemas de capacidades técnicas, sino de 
voluntad política y de estructuras de poder que se bene��cian del 
desorden institucional.

Superar este ciclo de violencia exige mucho más que asistencia técnica o 
apoyo ��nanciero. Requiere una decisión política de fondo: reformar las 
instituciones que operan como enclaves partidarios o espacios de 
impunidad. La despolitización del Consejo Nacional Electoral, del 
Tribunal de Justicia Electoral y de las instancias investigativas del 
Ministerio Público es condición indispensable para evitar la captura del 
Estado por intereses partidarios o criminales.

Reforzar policías, ��scalías y sistemas de investigación seguirá siendo 
insu��ciente mientras no se aborden las causas estructurales de esa 
captura. Una reforma política integral debe garantizar la autonomía 
técnica en los nombramientos, la transparencia en el manejo de recursos 
y la rendición de cuentas en la gestión de la seguridad y la justicia. Solo 
así podrá transformarse la cultura institucional que permite que la 
violencia sea utilizada como herramienta de competencia democrática.

Esta voluntad política debe traducirse, además, en una articulación 
sostenida con la cooperación internacional, de modo que los recursos 
externos apoyen procesos internos de profesionalización y control civil, 
y no estructuras reproductoras de poder político o criminal.

HACIA UN MECANISMO ESPECIALIZADO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En el corto plazo, Honduras necesita reconocer formalmente la violencia 
electoral como un problema público diferenciado y desarrollar 
mecanismos especializados de prevención, protección e investigación. 
Este reconocimiento permitiría articular a las diferentes agencias del 
Estado —CNE, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos y otras— en torno a un objetivo común: garantizar 
el ejercicio libre y seguro de la participación política.

Se propone avanzar hacia la creación de un Mecanismo Nacional de 
Prevención y Atención a la Violencia Electoral, inspirado en 
experiencias regionales como la Estrategia de Protección en Contexto 
Electoral de México.5  Dicho mecanismo debería operar sobre tres ejes:

•Prevención y alerta temprana: establecimiento de un sistema de 
monitoreo interinstitucional que combine información del CNE, la 

Policía, el Ministerio Público y observatorios académicos o ciudadanos. 
En este punto, el IUDPAS podría asumir un papel estratégico como 
centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.

5 Se reconoce a esta Estrategia en cuanto que hace posible la tematización de la violencia electoral en México 
como un problema público y coordina a diversas instancias gubernamentales para su atención. No obstante, en 
su diseño e implementación carece aún de mecanismos especializados para la protección a candidatos y la 
judicialización de este fenómeno.
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La evidencia presentada en este informe con��rma que la violencia 
electoral en Honduras no es un fenómeno coyuntural ni excepcional, 
sino un componente estructural del sistema político. Desde el golpe de 
2009, los homicidios y agresiones contra actores políticos han mantenido 
una alarmante regularidad, pese a los cambios de gobierno y a las 
sucesivas reformas institucionales emprendidas.

En los tres últimos comicios nacionales (2013, 2017 y 2021) se 
registraron más de 140 asesinatos de actores políticos, lo que sitúa al país 
entre los más violentos de Centroamérica en contextos electorales. El 
actual ciclo electoral 2024–2025 reproduce ese patrón: los ataques contra 
Iván Zambrano, Óscar Gerardo Montoya, Nelson Bueso y Óscar Bustillo 
re��ejan la convergencia entre debilidad institucional, criminalidad 
organizada, disputas locales por recursos y polarización política.

Más que una suma de casos aislados, la reiteración de estos hechos 
evidencia la ausencia de un marco institucional capaz de prevenir, 
atender e investigar la violencia electoral de manera diferenciada y 
sostenida, especialmente en los niveles subnacionales, donde el riesgo es 
más alto y las capacidades estatales son más bajas.

LOS LÍMITES DE UNA DÉCADA DE COOPERACIÓN Y 
REFORMA

Durante los últimos diez años, Honduras ha sido bene��ciaria de una 
amplia gama de programas de cooperación internacional destinados a 
combatir la violencia y la criminalidad. Diversos actores —entre ellos la 
Unión Europea, Estados Unidos, el PNUD y la OEA— han impulsado 
reformas orientadas a la profesionalización policial, la modernización 
del Ministerio Público, la creación de unidades especializadas, la 
promoción de la transparencia institucional y el fortalecimiento de la 
investigación criminal (véase, por ejemplo, Center for International 
Policy, 2014; Dye, 2019).

Estos esfuerzos han aportado recursos, capacitación técnica y 
��nanciamiento, y en ciertos momentos han favorecido avances en 
depuración policial y monitoreo estadístico. No obstante, su impacto ha 
sido limitado. La corrupción endémica, la fragmentación institucional y 
el entrelazamiento profundo entre intereses políticos y redes criminales 
en todos los niveles del Estado han neutralizado los logros parciales.

La politización de las fuerzas de seguridad, la falta de autonomía del 
Ministerio Público y la cooptación de los organismos electorales han 
obstaculizado la consolidación de una institucionalidad profesional y 
con��able. El fracaso recurrente de estas reformas re��eja que la violencia 
y la criminalidad no son solo problemas de capacidades técnicas, sino de 
voluntad política y de estructuras de poder que se bene��cian del 
desorden institucional.

Superar este ciclo de violencia exige mucho más que asistencia técnica o 
apoyo ��nanciero. Requiere una decisión política de fondo: reformar las 
instituciones que operan como enclaves partidarios o espacios de 
impunidad. La despolitización del Consejo Nacional Electoral, del 
Tribunal de Justicia Electoral y de las instancias investigativas del 
Ministerio Público es condición indispensable para evitar la captura del 
Estado por intereses partidarios o criminales.

Reforzar policías, ��scalías y sistemas de investigación seguirá siendo 
insu��ciente mientras no se aborden las causas estructurales de esa 
captura. Una reforma política integral debe garantizar la autonomía 
técnica en los nombramientos, la transparencia en el manejo de recursos 
y la rendición de cuentas en la gestión de la seguridad y la justicia. Solo 
así podrá transformarse la cultura institucional que permite que la 
violencia sea utilizada como herramienta de competencia democrática.

Esta voluntad política debe traducirse, además, en una articulación 
sostenida con la cooperación internacional, de modo que los recursos 
externos apoyen procesos internos de profesionalización y control civil, 
y no estructuras reproductoras de poder político o criminal.

HACIA UN MECANISMO ESPECIALIZADO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En el corto plazo, Honduras necesita reconocer formalmente la violencia 
electoral como un problema público diferenciado y desarrollar 
mecanismos especializados de prevención, protección e investigación. 
Este reconocimiento permitiría articular a las diferentes agencias del 
Estado —CNE, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos y otras— en torno a un objetivo común: garantizar 
el ejercicio libre y seguro de la participación política.

Se propone avanzar hacia la creación de un Mecanismo Nacional de 
Prevención y Atención a la Violencia Electoral, inspirado en 
experiencias regionales como la Estrategia de Protección en Contexto 
Electoral de México.5  Dicho mecanismo debería operar sobre tres ejes:

•Prevención y alerta temprana: establecimiento de un sistema de 
monitoreo interinstitucional que combine información del CNE, la 

Policía, el Ministerio Público y observatorios académicos o ciudadanos. 
En este punto, el IUDPAS podría asumir un papel estratégico como 
centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.

5 Vease: https://votar-entre-balas.datacivica.org/
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amplia gama de programas de cooperación internacional destinados a 
combatir la violencia y la criminalidad. Diversos actores —entre ellos la 
Unión Europea, Estados Unidos, el PNUD y la OEA— han impulsado 
reformas orientadas a la profesionalización policial, la modernización 
del Ministerio Público, la creación de unidades especializadas, la 
promoción de la transparencia institucional y el fortalecimiento de la 
investigación criminal (véase, por ejemplo, Center for International 
Policy, 2014; Dye, 2019).

Estos esfuerzos han aportado recursos, capacitación técnica y 
��nanciamiento, y en ciertos momentos han favorecido avances en 
depuración policial y monitoreo estadístico. No obstante, su impacto ha 
sido limitado. La corrupción endémica, la fragmentación institucional y 
el entrelazamiento profundo entre intereses políticos y redes criminales 
en todos los niveles del Estado han neutralizado los logros parciales.

La politización de las fuerzas de seguridad, la falta de autonomía del 
Ministerio Público y la cooptación de los organismos electorales han 
obstaculizado la consolidación de una institucionalidad profesional y 
con��able. El fracaso recurrente de estas reformas re��eja que la violencia 
y la criminalidad no son solo problemas de capacidades técnicas, sino de 
voluntad política y de estructuras de poder que se bene��cian del 
desorden institucional.

Superar este ciclo de violencia exige mucho más que asistencia técnica o 
apoyo ��nanciero. Requiere una decisión política de fondo: reformar las 
instituciones que operan como enclaves partidarios o espacios de 
impunidad. La despolitización del Consejo Nacional Electoral, del 
Tribunal de Justicia Electoral y de las instancias investigativas del 
Ministerio Público es condición indispensable para evitar la captura del 
Estado por intereses partidarios o criminales.

Reforzar policías, ��scalías y sistemas de investigación seguirá siendo 
insu��ciente mientras no se aborden las causas estructurales de esa 
captura. Una reforma política integral debe garantizar la autonomía 
técnica en los nombramientos, la transparencia en el manejo de recursos 
y la rendición de cuentas en la gestión de la seguridad y la justicia. Solo 
así podrá transformarse la cultura institucional que permite que la 
violencia sea utilizada como herramienta de competencia democrática.

Esta voluntad política debe traducirse, además, en una articulación 
sostenida con la cooperación internacional, de modo que los recursos 
externos apoyen procesos internos de profesionalización y control civil, 
y no estructuras reproductoras de poder político o criminal.

HACIA UN MECANISMO ESPECIALIZADO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En el corto plazo, Honduras necesita reconocer formalmente la violencia 
electoral como un problema público diferenciado y desarrollar 
mecanismos especializados de prevención, protección e investigación. 
Este reconocimiento permitiría articular a las diferentes agencias del 
Estado —CNE, Ministerio Público, Policía Nacional, Secretaría de 
Derechos Humanos y otras— en torno a un objetivo común: garantizar 
el ejercicio libre y seguro de la participación política.

Se propone avanzar hacia la creación de un Mecanismo Nacional de 
Prevención y Atención a la Violencia Electoral, inspirado en 
experiencias regionales como la Estrategia de Protección en Contexto 
Electoral de México.5  Dicho mecanismo debería operar sobre tres ejes:

•Prevención y alerta temprana: establecimiento de un sistema de 
monitoreo interinstitucional que combine información del CNE, la 

Policía, el Ministerio Público y observatorios académicos o ciudadanos. 
En este punto, el IUDPAS podría asumir un papel estratégico como 
centro técnico de análisis y lanzamiento de alertas, dada su experiencia 
en registro y análisis de la violencia electoral. Su integración formal en el 
mecanismo permitiría generar indicadores territoriales de riesgo, 
elaborar mapas de incidencia y activar respuestas preventivas en los 
municipios más vulnerables. Para ello sería esencial fortalecer sus 
capacidades de comunicación y su vinculación con medios, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil. Experiencias como 
la iniciativa “Votar entre balas”6, que articula investigación académica, 
periodismo y activismo cívico, muestran el potencial de estas alianzas 
para visibilizar la violencia electoral, incidir en la agenda pública y 
fortalecer la rendición de cuentas.

•Protección diferenciada: creación de protocolos de seguridad y 
unidades policiales especializadas en la atención a actores políticos en 
riesgo, con énfasis en el ámbito municipal. Ello exige reforzar la 
presencia territorial del Estado y mejorar la coordinación con los 
gobiernos locales, que suelen ser los escenarios más propensos a la 
violencia y la in��ltración criminal.

•Investigación y judicialización: transformación de la actual Unidad 
Especial de Delitos Electorales (UECDE) en una Fiscalía Especializada 
en Delitos Electorales y Violencia Política, con competencia nacional y 
autonomía técnica. Su mandato debería ampliarse para incluir las 
agresiones contra candidatos, militantes o funcionarios vinculadas a los 
procesos electorales. Este fortalecimiento debe acompañarse de 
coordinación directa con la Dirección Policial de Investigaciones y el 
Poder Judicial, garantizando celeridad, imparcialidad y transparencia.

Estas medidas contribuirían a reducir la impunidad, proteger la 
integridad de los candidatos y restablecer la con��anza ciudadana en el 
sistema electoral. Pero su e��cacia dependerá de una inversión sostenida 
en profesionalización policial, infraestructura y depuración 
institucional, así como del compromiso político de alto nivel para 
garantizar su independencia.

CONSIDERACIONES FINALES

La persistencia de la violencia electoral en Honduras re��eja el dé��cit de 
legitimidad de su democracia y la fragilidad de su Estado de derecho. Las 
reformas emprendidas —nuevas autoridades electorales, depuración 
policial o programas de cooperación internacional— no han logrado 
alterar las condiciones estructurales que permiten que la violencia siga 
siendo un instrumento de competencia política.

Frente a ello, el desafío no es únicamente técnico, sino político y ético: 
reconstruir la capacidad coercitiva y moral del Estado para garantizar el 
derecho a la participación política sin coacción. Esto implica 
profesionalizar, limpiar y despartidizar las instituciones, pero también 
rede��nir las reglas del juego para impedir que el crimen organizado y los 
intereses partidarios continúen capturando al aparato estatal.

Un Estado capaz de proteger a quienes compiten —no solo a quienes 
votan— es condición indispensable para consolidar la democracia 
hondureña. La creación de un mecanismo especializado de protección, 
el fortalecimiento de la ��scalía electoral y el aprovechamiento del 
IUDPAS como centro de análisis y emisión de alertas tempranas son 
pasos estratégicos hacia una política pública integral de prevención.

Solo un Estado despartidizado, articulado con la sociedad civil y 
respaldado por una cooperación internacional coherente, podrá romper 
el ciclo de violencia electoral y construir un entorno político 
verdaderamente libre, competitivo y seguro.
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La persistencia de la violencia electoral en Honduras re��eja 
el dé��cit de legitimidad de su democracia y la fragilidad de su 
Estado de derecho. Las reformas emprendidas —nuevas 
autoridades electorales, depuración policial o programas de 
cooperación internacional— no han logrado alterar las 
condiciones estructurales que permiten que la violencia siga 
siendo un instrumento de competencia política.

Frente a ello, el desafío no es únicamente técnico, sino 
político y ético: reconstruir la capacidad coercitiva y moral 
del Estado para garantizar el derecho a la participación 
política sin coacción. Esto implica profesionalizar, limpiar y 
despartidizar las instituciones, pero también rede��nir las 
reglas del juego para impedir que el crimen organizado y los 
intereses partidarios continúen capturando al aparato estatal.


